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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segun
do Sl)stituto de · Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eu
claldo Troncoso de la Concha, Rafael Castro Rivera y Leoncio 
Ra1110s, a~istidos del infrascrito 'Secretario General, en la Sala 

· donde celebra sus audienCias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día 8 del mes de Diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 77° 
ele la Restauració11, ha dictado en ·audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

So,bre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
L. Héctor Galván, abogado, domiciliado y residente en la po
. blación de Sánch~z. provincia de Samaná, portador de la cé
dula personal de identidad número 5812, Serie 66, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departament0 de Santo 
Domingo, de fecha diez y seis de Marzo de mil novedentos 
treinta y ocho dictada en favor del Señor Andrés Lajam; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado L. ·Héctor Galván, abogado actuante en su propia repre-
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sentación, en el .cual sé alegan las violaciones de la ley que 
más adelante se expond_rán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licencia
dos Américo Castillo G. y D. Antoi1io ,Guzmáo L., abogados 
del ,Señor Andrés Lajam, comerciante, domiciliado y residente 
en la ciudaq de San Francisco· d.e Macoris, Provincia Duarte, 

· portador de la cédula personal de identidad número 27, Se-
rie 56; ' · · 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado· L. Héctor Galván , abogado de sí mís

mo como parte intimante, en su escrito de alegatos, amplia-
ción y. conclusiones; _ 
· Oído el Licenciado Américo Castillo G., en su nombre y 
en el del Licenciado D. A1~tonio Guzmán L., abogados de la 
p<Jrte intjmada, en su escrito de defensa, ampliación y conclu
siones; 

Oído el Magistrado Procurador Ge11eral de la República , 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la Ieétura de su dicta

.men; 
.La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de· haber deliberado, y vistos los artículos 
931, 945, 1121, 1134, 1154, 1165,1166, 1315," 1316, 1326, 
1328, 1335, 1350, 1351, 1696, 1905, 1907, 1984, á 2010, 2272 

· y 2277 del Código Civil; 141, 464 y 943 del Código de Proce
dimiento Civil; 1, 27, 32 y 34 de la Ley del Notariado; la Orden 
Ejecutiva número 312, y los artículos 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; , 

Considerand'o, que .Ja sentencia impugnada presenta , 
esencialmente, como hechos constantes los siguientes: A), que 
según una carta dirijida, en {echa siete de Febrero de mil no
vecientos diez y nueve, por el Señor H. Jacot des Combes a 
los Señores Moya Hermanos, de Sánchez, el primero recono
ci,ó haber tomado a los segundos, en calidad de préstamo, 'una 
suma de dinero que aquel se proponía pagar, mediante re-

- mesas de cacao -pr0cedente de sus fincas, y ,os segundos car
gaban, sobre la suma prestada, intereses a razón de 24 por 
ciento al año, a disgusto del primero, según los términos por 
éste empleados, pero sin un rechazamiento expreso de tal car
go de intereses; B), que en fecha nueve de Marzo de mil qo- . 
vecieiltos veintidos, el mismo Señor H. Jacot des Combes 
dirijió a los mencionados Señor~s Moya Hermanos, de Sán
chez, una nueva carta, en los siguientes términos: «Señores 
Moya Hermanos.-Sánchez.-Muy Señores míos y amigos: 
No he vuelto a referirme hasta ahora a·l contenido de su gra
ta carta de fecha 27 de Enero, -que recibí personalmente, cuan-
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do tuve el gusto de estrechar la mano .de su señor Don Dio
ilisio, por la circunstancia de que, contrariamente a lo que 
su ponía en aquellos días, HOse ha podido cosechar ni una ma
zorca de cacao en ' todas mis fincas desde . más de un mes. 
Las mazorcas no han madurado y se vé claramente, ahora, 
que la cosecha no principiará sino en el mes de Mayo veni
dero .-Como quedó convenido, enviaré el cacao a Uds., o lo 
remit iré a Samaná, al señor G. Beretta, por cuenta de Uds., y 
cuen to , desde luego, que Uds. me pagarán una parte que me 
se·rá indispensable para los gastos y para varias otras atencio
nes,-como la de subsistir,-dejando la otra parte en abono 
de mi cuenta.-Estoy de acuerdo con lo que Uds. me ex ponen 
en su carta de referencia respecto de los intereses y, a pesar de 
lo crecido del tipo que se ha usado y stgue usándose en esa 
plaza y en el país en general, reconozco la exactitud del ex
tracto de cuenta que me pasaron, cortado al 31 de diciembre 
de 1921, y, que arroja un· balance a favor de Uds. por la suma 
de $5.528.30.-Participo a Uds. que estoy haciendo diligencias 
en los siguientes sentidos: (1) para obtener un crédito que me 
permitiera pagar a Uds. la mayor parte de mi cuenta; (2) para 
constituir IHla· compañía para el cultivo de mis tierras en gui
neos, lo que me permitiría también S;lldar mi cuenta de um 
vez; (3) para poder ir a Europa en la primavera con el propó
sito de pedir en Paris y en Neucqatel (Suiza), el «exequatur» 
de las sentencias de Samaná y de· La Vega en mi favor y de 
ejecuta r,' por . tanto, a mi adversario señor Russ, por la suma 
de $450.00.0 que me queda debiendo, lo que me permitiría, 
desde luego, no solo saldar mi cuenta sino, también, ayudar
les en lo' q.ue me fuera posible.-Mi ,Abogado de Suiza, Dr. 
Meier, estima que mi presencia en mi país es necesalia y que 
obtendré el .«e'xequatur» sin que se revise el fondo del asunto·, 
dentro de un plazo de dos meses, a lo más, desde que se prac
tiquen los primeros acto~ de procedimiento. En cuanto a la 
ejecución , est~ muy simplificada en Suiza, pue~to .que el «Bu
reau d~s poursuites pour dettes» se encarga ofiCialmente de 
tocio tan pronto como se le ·remita el título ejecutorio.-Dada 
la importancia grandísima, tanto para mí .co:no para U~s., d~ 
ese viaje míe>· a Europa, ruego a Uds. se sirvieran exammar SI 

les fuera posible hacer algo para facilitármelo, por ejemplo, en 
la consecución de un crédito. Acabo de describir a nuestro 
mutuo amigo el Lic. Don Manuel Ubaldo Gó~1ez respecto a 
~sos mismos particulares con súplica de com~~Icarlos a su se
nor Don Dionisia. Esperando sus buenas noticias, soy de :Uds. 
atento s. s. y amigo. etc»; C), que en fecha doce de Abnl de 
mil novecientos veintitrés falleció, en la ciudad de San Fran-
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cisco de Macoris, el Señor H. Jacot des Combes, quien ·dis
puso de sus bienes por-medio de un testamento auténtico, 
otorgado ante el Notario de San Francisco de Macoris, Licen
ciado ~· Fernández Ariza; D), que en fecha diez y ocho .de 
Junio de mil novecientos veiiJtitrés, los Señores Gustavo Jacot 
des Combes, Pierre Jacot des Combes, Amelia Jacot · des 
Combes, Bertha Meystre, de apellido Jacot des Combes antes 
de su matrimonio, asistida por su esposo Señor Erneste Meys
tre, herederos testamentarios del finado Señor H. des Combes, 
otorgaron al Licenciado Pelegtín Castillo, abogado r'esidente 
en San Francisco de Macorís, .mandato auténtico para acep-

. tar por ellos, a beneficio de inventario, la sucesión del finado 
en referencia; .pata liquidarla, admir\istrarla, «Vender y trans
ferir los inmuebles así como los títulos, rec'ibir los pagos ·en 
efectivo y en valores, dar descargo bueno y válido; pasar y fir
mar t,odos los actos·y; en general, tomar todas las medidas» 
que juzgara «útiles o necesari'as» a los intereses d~ los inan-' 
dantes, que no estuvie'ran 'especialmeñte previstas; E), que en 
Ja• misma fetha, diez y ocho de Junio de mil novecientos véin-

~ titrés, los herederos testamentarios arrib'a indicados confirie
ron otro mandato, al n1endonado Licenciado Pelegrín Castillo , 
para que pudiese repudiar, por los mandantes, la sucesión yá · 
señalada,- y firmar todos los actos necesarios para ello; F), que 
en fecha diez y mueve de Noviembre de mil novecientos vein
titrés, los herederos testamentarios dei ·Señor H. des Combes, 
en otro lugar indicados; «reconocieron deber a los Señores 
Moyá Hermanos, comerciantes de la plaza de Sánchez, la su
ma de seis mil cuatrocientos veintiocho pesos con cuatro cen
tavos oro (6428-04) más los intereses, según consta en con
trato bajo firma privada celebrado en la ·expresaoa fecba, entre 
los dichos Señores Moya Hermanos y el Lic,do. PeJe·grín Cas
tillo, éste ' último en calidad de apoderado especial de los ex
presados herederos del finado Don Enrique Jacot des Com
bes»; G), que «en el expediente figura un extracto de cuenta 
corriente entre los Señores H. Jacot des Combes Sucs. de Sa
bana de la Mar y Moya Hermanos, .... en el cual hay un ba
lance a favor de éstos últimos por valor de siete mil quinientos 
ochenta y cinco pesos con ocho centavos oro, al treinta y uno 
de Octubre del año mil novecientos veinticuatro»; H), que en 
fecha treinta de Junio de mil novecientos veinticinco, los Se
ñores Moya Hermanos transfirieron, por contrato bajo firma 
privada, a.l Seño'r Andrés Lajam, actual intimado, «el balance 
que~resulta de su cuenta con los Sucesor>es de H. Jacot des 
C01Übes, montante al 31 de Octubre de 1924 a $7585-08, con 
todos sus acces~H·ios»; 1), qLie en fecha once de Febrero de mil 
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noyecientos veintisds, Jos Señores. Gustavo Jacot des Combes, 
Pierre Jac:;ot des Combes, Amelía Jacot des Combes y Bertha 
Jacot des Combes, Viuda de Ernesto Meystre, firmaro¡;¡ ante 
el notari·b Aug~1sto Roulet, de Neucbatel, Suiza , un acto por el 
cual cedieron, gratuitamente, al Licencia.do Pelegrín Castillo 
los derechos que, bajo beneficio de inventario, habían acepta
do sobre la sucesión del finado Henry Jacot des Combes, 
po niendo a cargo. del cesionario la obligación de pagar, dentro 
de los límites del valor. de los bienes cedidos, los legados y las 
deudas de la sucesión; J), que el veintitrés de Marzo de mil 
novecientos veintisiete, el notario de San Francisco de Maco
ris, :Licenciado R. Fernández Ariza, tertificó que en su proto
colo del ai'io mil novecientos veintiseis existía un acto por el 
cual «el Licenciado Pelegríri Castillo, en fecha veintinueve 
de Marzo de mil novecientos veintiseis, aceptó la donación» 
arriba especificada; K), que al pié de las copias de los actos 
que quedan mencionados , esto es, del acto ·de cesión -gratuita 
de derechos sucesorales y del certificado sobre la .aceptación 
de dicha cesión, hay una certifica'ción que dice así: «Yo, Li
cenciado L. Héctor Galván, abogado,, con · domi€ilio y estudio 
abierto en la <;omún de Sánchez, certifico: que en nii poder 
reposa 1~ copia auténtica ·de los actos copiado.s más arriba y 
cuyas copias fueron libradas por el Notario Augusto Roulet del 
Cantón de Neuchatel, Suiza, y Ramón Fernández Ariza, Not:a
rio Público de esta común de San Francisco de1 Macoris (fir
madg) Héctor Galván>>; L), que en una carta-contrato firmada, 
el tres de Marzo de mil novecientos veintiseis, por los Seño
res Licenciado L. Héctor Galván y Andrés Lajam, el primero 
reconoció haber ·recibido entonces del segundo, para practicar 
gestiones de cobro, varias cuentas, entre las cuales figuraba 
<<Un crédito contra los Sucesores de E. hcot des Combes, 
montante a la suma de $7585-08, Siete mil quinientosocben
ta y cinco pesos con ocho centavos óro americano, más los in
tereses, cuy0 crédito proviene de un traspaso de la firma de 
Moya Hermanos de Sánchez, de acue_rdo al contrato pasado 
bajo firma privada en La Vega el 30 de Junio del · año 1925>>, 
cuyo duplicado reconocía el Licenciado L. Héctor Galván ha
ber «recibido conjuntamente con el · duplicado del contrato 
pasado entre el Lic. Pelegrín Castillo en R~presentación de 
los Sucesores del dicho E. Jacot des Combes y Moya Herma
nos en fecha 19 de Noviembre de 1923>>; ,Ll), que en fecha 
veintiuno de Marzo de mil novecientos veintisiete, el notario 
Licenciado R. Fer~ández Ariza, de San Francisco de Macoris , 
expidió, a requerimiento del Licenciado Pelegríi~ Castillo, una 
certificación que contenía el pasivo del inventano de la Suce-
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sión 9e H. Jacot des Combes; y que segúJl dicha certificación , 
en el mencionado pasivo se encontrabél esta partida: «A los se
ñores Moya Hermanos ... $6.428-04»; Mj, que el diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veintiocho, intervino entre los Se-

. ñore~ Licenciado Pelegrín Castill0 y L. Héctor Galván un con
trato por el cual el primero vendió al segundo , todos sus 
derechos, tanto en el patrimonio de la extinta firma Montan
don, des Combes & Ca., como en los «derechos personales de 
Enrique Jacot des Combes», con excepción de dos crédit9s 
especificados en dicho contrato, y al pié de este último se hi
zo constar, en adición firmada por ambos contrataqtes, que 
el Licenciado' Pelegrín Castillo hacía «la cesión de sus dere
chos con las obligaciones y condicio11es con que le f,ueron ce 
didos esos derechos por la Suc: Jacot des Combes»; N), que 
el o.cho de Abril de mil novecientos veintinueve, intervino en 
Sabana de la Mar, entre los Señores Enrique Móntamlon, Al
fredo Montandon, por sí y como tutor de los ·menores Eloisa 
Altagracia y Cárlos Arturo Montandon; Eduardo Montandon , 
Adela Montandon e Isabel Montandon de Dominguez, autori
zada por su esposo Julio Dominguez, po1: una parte, y el Li
cenciado L. Héctor Galván por la otra, un contrato por el 
cual: 1°, ·se reconocía a· éste último como «Copropietario de to
dos los derechos y bienes de la extinta firma Montandon des 
Combes & Co. por virtud al contrato pasado a nte Iá akaldía de 

. .. ésta» (Sabana de la Mar) «COn los señores Arturo y Enrique 
Montandon en fecha 26 de Junio de 1920 y luego por la ce
sión consentida ep su prov~cho por el Lic. Pelegrín Castino de 
todos los derechos a dichos bienes a su vez cedídoles por los 
herederos del finado E. Jacot des Combes», y se convenía en · 
poner término a la comunidad existente entre las partes; 2°; 
se hacía la particion amigable de dicha comunidad; 3o; se es
tipulaba que «las propiedades atribuidas al Lic. Galván» 50-
portarían «la totaiJdad del pasivo ·de la firma Montandon des 
Combes & Co.» de manera que el Licenciado Galván se obli
gaba con todos los bienes que se le atribuían en el contrato en 
referencia, pero «Solo con dichos bienes, a la: cancelación de 
dicho pasivo», y nó «con sus bienes personales; 4°, ·se estable
cían varias otras cláusulas, extrañas al interés del ¡presente 
litigio; Ñ), que en fechas cinco y seis de·J mes de Julio del año 
mil novecientos veintinueve, el SeñGr Andrés Lajam emplazó 
a los Señores Enrique Montandon, Alfredo Montandon, por si 
y en calidad de tutor dativo de los · menores .éarlos Arturo Y 
Eloisa Montandon; Eduardo Montandón, Adela Montandon, 
Isabel Montandon y su esposo Julio Domínguez, y al Lfcencia
do L. Héctor Galván, para que, en la octava franca más los 
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plazos en razón de la distancia , comparecieran ante el Juzgado . 
<le Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, para 
que oyera el Licenciado Galván «pedir y en consecuencia ser -
<! dm!tido p_or senten<;:ia el que sean (fuera), «Condenado a pa
gar mmed1ata y COllJUJ1lamente, y por la parte que le corres
ponde, con Enrique, Alfredo, Eduardo, Adela, Isabel, · Carlos 
Arturo y Eloisa Altagracia Mo.ntandonn, al Señor Andrés La
jam: primero, la cantidad de siete mil quinientos ochenta y 
d nco pesos, ocho centavos, oro, por «el balance a favor de 
Ios señores Moya Hermanos, cedentes del requeriente, a la 
fecha del treinta y uno de OctiJbre del añ0 mil novecientos 
veinticuatro; segundo, los intereses a razón del uno por ciento 
sobre el · capital; tercero, las costas del procedimiento; todo 
ello en virtud de las siguientes razones, consignadas en el .. ac-
to de demanda: «Atendido: a que la casa Comercial de Moya 
Hermanos, domici!iáda en Sánchez, fue acreedora frente a H. 
Jacot des Combes por un valor que el TREINTA Y U~O DE 
OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
ascendió a SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PE
SOS ORO· CON OCHO C.ENTAVOS, deuda que tuvo su origen 
con motivo de la litis empeñada 'entre el finado H. Jacot des 
Combes contra Karl Russ-Suchard, para la cual le fueron su
plidos dichos valores; Atendido: a que en fecha TREINTA DE 
JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO, los se
ñores Moya He1~manos; cedieron y traspasaron en favor del 
señor Andrés Lajam, la acreencia mencionada contra los su- . 
ceso'res de H. Jacot des Combes, conforme acto bajo firma 
privada de la misma fecha, y el cual se le notifica en cabeza 
{(el presen-te acto para las prescripciones legales;-Atendido: a 
que el requerido en su calidad de cesionario de los derechos de 
los Sucesores de H. Jacot des Combes, según se desprende de 
los contratos o convencion,es pasados y firmados entre . él, el 
Licdo. Pelegrh~ Castillo · y los Montandon ya mencionados, es-
tá obligado conjuntamente con estos últimos a satisfacer la 
deuda mencionada, y de la cual se persigue el cobro;-Aten
dido: que en su calidad de coopropietario con los Montandon, 
~ ~n razón a que tanto estos como los derechos adquiridos por 
i11i requerido oel Licdo. Pelegrín Castillo, quien era a su vez 
cesio'nario de los derechos H. Jocot des Combes, tienen su ori
gen, · cori1o ya se. ha dicho, en la existencia de la Socie~ad 
Montandon & Cia., y en convenciones privadas entre los seno-
res Pelegrín Castillo, ·el Licdo. Galv~n y los M~ntandon, y en-
tre el Licdo. Pelegrín Castillo y el L1cdo. Galvan , todo lo que 
obliga a mi requerido a soportar dicha deuda p_or la parte 
que le corresponde;-Atendido: a que . las convenc10ne.s legal-
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mente formad as tienep fuerza de ley entre las partes que las 
suscriben; Atendido: a cuantas otras razones puedap ser adu
cidas en tiempo, y lugar»; 0), que los Señores Montaudon y. el 
-Licenciado L. Héetcir Galván constituyeron a éste último co
mo abogado de todos los demandados; los abogados del de
mandante notificaron al de los demandados, en fecha treinta 
de Setiembre de mil novecientos veintinueve, acto de ave·ni r 
para discutir, en audiencia del Juzgado de Primera Instancia 
de Samaná, el asunto, el nueve ·de Octubre del mismo año, y 
el abogado de los demandados notifi'có, a su v.ez, el tres de 
Octubre del citado año , acto de. avenir ql del demandante, pa
,r<i discutir el expresado asunto en otra fecha, que eFa la del, 
cinco del repetido mes de Octubre; P), que el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de ·Samaná conoció del ca

·s€>, a diligencias del abogado ele los demandados, Licenciado 
Galván, en su audiencia del cinco de Octubre d.e mi( nove
cientos yeintinueve, y falló el día siete del mismo mes por 
sentencia cuyo dispositivo fué el siguiente: «Primero: que de
be pronunciar y pronuncia defecto congé contra el señor An
drés Lajam , parte demandante, por falta de concluir, Segundo: 
que debe condenar y cóndena al señor · Andrés Lajam al pago 
de los costos, los cuales' se ' declaran distraídos · en provecho 
del Lic. L. Héctor Galván, quien afirma haberlos avanzado»; 
Q). que el mismo Juzgado volvió a conocer del asunto en · re
ferencia; esta vez a diligencia de los abogados del Señor La
jam, en su audiencia dtl nueve del expresado mes de Octubre, 

, ·y lo falló en fed1a ilueve del siguiente mes de Novit;mbre, pro-
. nunciando defecto contra Iqs demandados y condenando a to
dos estos a pagar, «conjunta y proporcionalmente, al Señor 
Andrés Lajam, la suma de siete mil quinientos ochenta y cin
co· pesos con ocho ce·ntavos oro, más los intereses del 1% de 
esa suma», y tampién «Conjunta y proporci_onalmente» los 
costos, como fué pedido por el demandante; R), que sobre un 
,recurso de oposición interpúesto por el Señor Andrés Lajam, 
contra el fallo en defecto del siete de Octubre de mil nove
cientos veintinueve, 'el Juzgado de Primera Instancia de Sa
n1aná dictó, el ocho de Enero de mil novecientos treiQta, una 
sentencia por la cual revocó la decisión entonces impugnada, 
después de haber declarado «Sin ningún efecto el_ acto de. av~
nir de fecha tres de Octubre del año mil novecientos veinti
nueve , notificado por el abogado de la parte , intimada a los 
abogados de la parte intimante», y condenó a los intimados al 
pago de las costas; S), que sobre un recurso de oposición in
tentado por los Señores Montandon y Galván, contra la sen
tencia en defecto del nueve de Noviembre de mil .novecientos 
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veintinueve, el Juzgado de 'Primera Instancia de Sama1iá falló 
en fecha nueve de Enero de mil novecientos treinta, rechazan~ 
do dicho recurso; confirmando la preindicada decisión en de
fecto, y condenando a .los oponentes . al pago de las costas; T), 
que ~ontra la s~ntenCJa del ocho de Enero de mil novecientos 
tre inta, que declaró sin efecto el acto' de avenir lanzado por el 
abogado de los Señores Montandon y Galváú, y revocó el fallo 
en defecto., por éstos obtenido. 'de fecha siete de Octubre de 
mil novecientos veintinueve, interpusieron recurso de alzada 
los Señc>res Montandon y Galván; y la Corte de Apelación del 
Departamento de La Vega, por su sentencia del diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos treinta y cuatro, cónfirmó la de
cisión apelada; ·U). que contra este último fa:Ilo interpusieron 
recu rso de casación los Señores Montandon y Galván, y la Su
prema Corte de Justicia rechazó dicho recurso; V); que contra 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Sama'ná, de 
fecha nueve -de Enero de mil novecientos treinta, y la confir
mada por ella, del nueve pe ·Noviembre de mil novecientos 
veintin ueve, del mismo Juzgado, apelaron los Señonts .Mon
tandon y Galván; y la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega, apoderada del· caso, lo falló en fecha veintitrés de 
Marzo de mil novecientos treinta y cuatro, modificando la de
cisión entonces impugnada, en el sentido de «COndenar a los 
señores . Enrique Montandon, · Eduardo Montandon, Adela 
Montandon, Isabel Montandon de Domíogue'z, Alfredó Montan
don por sí y en su caligad de tutor de los menores Carlos Ar
turo Montandon y Eloisa Altagracia Montandon, y· al LicenciadO,_ 
L. Héctor Galván, a pagar inmediata, conjunta y proporcio
nalmente, al señor Andrés Laj~m, la suma de $6.428.04 (seis 
mil cuatrocientos veintiocho pesos, cuatro centavos)- más los 
intereses del uno por ciento de esa sun1a a .partir de la fecha 
de la demanda; y Segundo: condenarlos además, conjunta y 
proporcionalmente al pago de las costas de ambas instanciaS>>; 

· W), que cóntra este último fallo interpusiera~ recurso de ca
sación Jos Señores Enrique Montandon; Eduardo Montandon, 
Isabel Montandon de Domínguez autorizada por su esposo el 
Señor Julio Domínguez;; Adela Montandon y Alfredo Montan
don , este último por sí, ·y como tutor -de los menores Carlos 
Arturo y Eloisa Altagracia Montan-don, y fambién· lo inteq.H.JSO, · 
en acto separado, el Licenciado L. Héctor ~alván; X), que. la 
Suprema Corte de Justicia, por sus sentenCias de fechas vem
tinueve de Febrero .y quince de Ago~to de ~il novec_ientos 

1 treinta y seis, acoji·ó Jos dos recursos susod1ch?s;. caso, P?r 
violación del artículo 141 del Código de Procedmmnto C1vll, 
a decisión enton-ces impugnada; envió el asunto a la Corte de 
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Apelación del Departamento de Santo D0mingo, y condenó en 
costas a la parte ·intimada; Y), 'que· en la audiencia al efecto 
celeb~aba por esta .última Corte. de ·· Apelación, apoderada del 
caso según queda dicho, las partes qu_e entonces estaban en 
causa concluyeron, por órgano de sus a0ogados, como en se
guida se indica: los Señores Montandon y Domínguez, .del si
guiente m0do: «pidiendoos · muy res¡Detuosamente: 1° que re
voquéis, en lo que. a -ellos respecta; en todas sus partes, las 

- sentenci.as ·rendidas por el Juzgado de Primera Instancia de Sa ~ 
maná en fecha 9 de Novkmbre de 1929, en defecto, y en fe
chá 9 de Enero de 1930, que confirmó la anterior;~2°.-conde
né.is é,!l Sr. Andrés Lajam1 al pago. de las costas de esta instancia, 

_y .los: causados en Primera Instancia y ante .la Co'rte de Apela
ción de La · Vega»; el· 'Licenciado L. Héctor Galván, en los tér:.. 
minos siguientes: «Por las razones expuestas, honorables Ma~ 

' gistrados, ·por las que os plazca suplir en interés de. una recta 
aplicación de la justicia y en considera'ción a ·lo que disponen 
los artículos 464 y 130 del Código de· Procedimiento Civil; 
1350, 1351, ,1315 y H34, 2272, 2277 y' los prinCipios que ri
gen el derecho y la calidad necesarios para ·intentar una ac
ción; la cesión de herencia, la cuenta cül'riente y otros aplica
bles .a:l ·Caso, os ruego muy respetuosamente: PRIMERO: Que 
retractéis el · fallo apel.ado por violar el principio de la autori
dad de la cosa jUzgada. SEGUNDO: Subsidiarianiente, que 
declaréis maceptables por constituir demandas nue.vas las con
clu~iones sostenidas eli esta Corte por el Señor 'Andrés Laja m, 
descarga.ndo en consecueí1cia al concluyente de todas las 
condenaciones di'ctadas en su perjuicio por el fallo apela(lo.
TERCERO: también subsicliari<¡mente; que anuléis en todo ca
so el fallo de que se apelá por uno cualquiera ele los siguientes 
medios: a) por falta de derecho y de calidad del señor ·Lajam 
para demandar en su nombre personal, por. acción directa, 
aún em. el caso de que el crédito tepga realidad; b) porque 
Lajarn no ha probado la realidad de ningún crédito contra. 
des Combes. ese crédito contiene intereses no estipulados e 
intereses ilícit,os y, además, no está l·iquidado; d) porqu,e aun
que el crédito · estuviese liquidado no me sería exijiple por 
constituir una cuenta personal de Enri'que Jélcot des Combes 
y no haberse ·probado que yo esté obligado al pago de las deu
das personales de dicho señor; e) porque si alguna vez des 
Combes le adeudó algún valor a ·Moyél Hermanos, este valor 
está prescrito y cuando no estuviese prescrita toda la cuenta, 
lo estaría u•na parte .de · los intereses.--'-CUARTO: que conde
néi.s en t_odo caso ál señor Andrés Lajam al pago de las costas. 
Bajo toda reserva»; y en cuanto al Señor Andrés Laja m, sus 
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conclusione~ fneron es~as: «el señor An·drés Lajam, de ·gene
rales enunCia(las, por Oí"gan0 de sus abogados constituídos, y 
en mérit'O de lo qHe disponen los artículos 1134, 1153, 1372 y 
1375 del código civil, ,y 130 y 188 del código ·de procedimiento 
civil, muy respetuosamente os pi~e: PRIMÉRO:-ql1e confir_. 
méis en te>das sus partes las sentencias dictadas por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito · Judicial de Samaná en 
fechas nueve de noviembre del año 1929 y nueve de enero del 
año 1930, y objeto del . presente recurso de apelación que se 
discute, ce>n la sola moclificación de poner todas las condena
ciones a que se refieren dichas sentencias a cargo del Lic. L. 
Héctor Galván por virtud de las estipulacioHes contenidas en el 
co ntrato consentido eg fecha 8 de .abril del año 1929 entre los 
sej'iores E'nrique Montand'on y compartys y di'cho Lic. L. Héc
tor Galván, siempre y cuando éste últim~ acepte expresamen.,. 
te asumir por ante esta Corte la garantía a que está obligado , 
en razón al mencionado contrato; que en caso de no · interve
ni r tal aceptación por parte del Lic. L Héctor Galván en la 
fo rma expresada, sean confirmadas pura y simplemente las 
sentencias del 9 de noviembre y 9. de enero de los años 1929 
y 19·30 respectivamente.-SEGUNDO: que ·sean condenados los 
intimantes, o el Lic. L. Héctor · Galván so·lamente en caso de 
ace'ptar la garantía en apeladón , al pago dé lás costas.-SUB
SIDIARIAMENTE-TERCERO:-qu.e en el Improbable caso de 
qu ~ consideréis que los señores Enrique .Montandon y· com
partes no están obligados proporcionalmente al pago del cré
dito cedido por los seño'res Moyá · Hermanos al señor Andrés 

· Laj.am por tratarse de tma .deuda personal del finado ~Enrique 
Jacot des Combes, sea.n puestas a · cargD del Lic. Héctor Gal
ván en su calidad de eesionario de todos los derechos suceso
rales del fin~do Enrique J.acot des Combes según contrato del 
19 de julio del año 1928 (Doc. Ne>. 3), todas las condenacio
nes que figuran en fa sentenda del Juzgado de Primera Ins
tancia de Samaná de fecha nueve d-e Noviembre del año 1929 
(doc. No. 1 O), condenándolo a pagar al señor Andrés Laja m la 
mencionada cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS CON OCHO CENTAVOS ORO ($7,585.08), 
más los intereses legales del 1% mensual sobre dicha suma a 
partir de .la fecha de la demanda en justicia, más el pago de 
las costas.-CUATRO:-que en caso de .que consideréis nece
saria la prese·ntació'n del contrato de fecha 13 de agosto del
año 1927. consentido entre los señores Enrique Montandon Y 
compartes, Lic. Peleg:rín Castillo y Lic. L. Héctor. Galván, _al 
cual se háce referencia en el contfato del 19 de Juho del ano 
1928 (doc. No. 3), como constatando la división de I'os bienes 

) 
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de la firma Montandon, des Combes & Co. en terceras partes 
eatre·ellos, 0rdenéis por sentencia antes de hacer derecho al 
foñdo ; , qt~e el Lic. L. ,Héctor Galván, parte en dicho contrato y 
quién . lo refiere en el de fecha 19 de julio del año ·1928, también 
suscrito por él, debe comunicado por la vía de secretaría, y 
en la forma señalada por la 'ley, para ser utilizado por el señor 
Andrés Laja m a los fines de su defensa en la · forma que con-
venga a-sus intereses»; , 

Considerando, que llenadas las formalidades legales , la 
Corte de Apelacion del Departamento de Santo Domingo dic
tó, sobre el caso, én kcha diez y seis · de Marzo ele mil nove .. 

\ . tientos treinta y ocho, la sentencia contra. la cual se ha recurri 
(lo en casación, cuyo ·dispositivo es como sigue: <<FALLA: 
PR1MERO: Que debe revocar y REVOCA la sentencia del Jyz
gado de f:>rimera Instancia de SaiÍ.1aná de feclqa nueve d~ no
viembre de mil novecientos veintinueve, en . defectq, y la de 
fecha nueve de enero de mil novecientos treinta, que confirmó 
la anterior en lo que respecta a los señores Enrique Montan
don y compartes y en consecuencia debe· condenar y condena
al señor. Andrés Lajam, parte sucumbiente; en este aspecto el e 
la sentencia a paga¡: a los señores Enrique Montandon y com
partes los costos de esta instancia, y los causad·os ea Primera 

~ Instancia y a·nte la Corte de Apelación de La Vega;-SEGUN
DO:-que debe rechazar y rechaza las conclusi-ones principales 
del señor Andrés Lajam por improcedentes;-TERCERO: que 
debe acojer y acoje las· conclusiones subsidiarias de And rés 
Laja m y. en consecuencia (Jebe wndenar y condena al Lic. l.;i
rio Héctor Galván a pag{lr al mencionado señor Andrés La
jam, en su calidad de ~esionario de -todos los derechos suce
sorales del finado Enrique Jacot des Combes según contrato 
de fecha diez y nueve de julio de mil novecientos veintiocho, 
al pago de todas las condenaciones que figuran en la sentencia 
del Juzgado de Prim~i·a Instancia de Samaaá -de fecha nueve 
de n.oviembre de mil novecientos veintinueve, condei1ándolo 
además a pagar al señor Andrés Laja m, la mencionada · canti
dad de SIETE MIL QUINIENTOS OCHE!NTA Y CINCO PESOS 
CON OCHO CENTAVOS ($7 ,585.08) masios intereses legales del 
UNO POR CIENTO (1 %) m.ensual sobre dicha. suma a partir de 
la fecha de la demanda en justicia, mas al pago de las costas» ; 

Considerando, que el intimante Junda su recurso en los 
s iguientes medi0s:·» Primer medio: Violación ele los Articulas 
·1'350 y 1351 del Código Civil»; «Segundo medio: Violación .del 
artículo 464 del Código de Procedimiento . Civil»; ccTercer 
medio: Violación de los Artículos 1696 y 1166 del Código Ci
vil»; «Cuarto medio: Violación de los Artículos 1315 y 1316 
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9el Código Civih>; «Quinto medio: Violación del Artícu·lo 1165 
del Código CivH y de las reglas dt:l mandatO>>; «Sexto medio:. 

, Violadón del artículo 1328 del Código Civil»; «Séptimo medio: 
Violacién del Artículo 943 del Código de Procedimiento Civil 
y- nu~va violación de lt>s artículos 1315 y 1316 del Código 
Civil>>; «Octavo medio: Violación de la Ley del Notariado. y. 
nueva vio ladón de los artícu.los 1315 y .1316 del Código .Civil»; 
«Noveno medio: Violación del artículo 1326 del Código Civil y 
nueva violación de los artículos 1315 y 1316 de ese mismo-Có
digo»; «Décimo~ medio: Violación del artículo 1905 del Código 
Civil y nueva violación de los ya referidos 1315 y 1316»; «Un- · 
décimo medio: Violación de las reglas de la c~:~enta corFiente 
y de la prueba»; <<Medio duodécimo: Violación de las reglas 
sobre la· cuenta corriente y del artículo 1134 del Código Civil»; 
«Medio décimo tercero: Violación del artículo 1154 del Código 
Civil»; «Medio décimo cuarto: Violación del artículo 1907.del 
Código Civil»; !<Medio décimo quinto: Violación de los artícu
los 931, 1134 y 1335 del Cód igo Civil>>; <<Medio décímo sexto: 
Violación del artículo 2272 del Código Civil>>; «Medio décimo 
séptimo: Violación del artículo 2277 del Código Civil>>; <<Medio 
décimo octavo: Violación de los artículos 945 y· 1134 del Có
digo Civil,>; <<Medio décimo noveno: Falta de ba.se legal>>; y 
<<Medio vigésimo: . Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil»; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que en esta 
pa~te del t·ecurso se pretende que la sentencia impugnada vio
ló los artículos 135'0, párrafo 3, y 1351 del Código Civil, con
cernientes a la aut<>ridad de la cosa juzgada, porque «decide ... 
que una causa discutida en defecto el 5 de Octubre de 1929 y 
fallada do·s días después, podía discutirse nuevamente el día 9 
del mismo mes y año, alites de intentarse el recurso de opo
sición correspondiente»; per:o, 
' Considerando, que la sentencia, en defecto, del Juzgado 
de Primera ·Instancia deJ Distrito Judicial de Samaná, de fe
cha siete de Octubre de mil novecientos veintinueve, cuya aut
toridad de cosa juzgada se pretende haber sido violada,_ había 
?ido objeto, por parte del actual intirna~o ~eño~ Andres La
Jatn, de un recurso de oposición que fue discutido en fecha 
veintitrés del mismo mes de Octubre; que tal recur~o suspen
dió la autoridad de cosa juzgada ·que hubiera podido ,tener el 
fallo del día siete arriba aludido· que durante el penodo de 
d.icha suspensión: o sea el nuev~ de ~oviembre de .mil nove
Cientos veinti nueve fué cuando intervmo la sentencia del Juz
gado de Samaná, que acojió, en defecto con.tra el actual inti
mante, los pedimentos del Señor Lajam, sm que .. por otra 
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parte, nadie hubiese presentado hasta entonces, en es~e litigio , 
la excepción d·e la autoridad de la cosa juzgada~que JW es, en 
la especie ,' de ord~n público, sino de· interés . pl·ivadQ~de deci
sión judicial. alguna; . que el. recurso . ele oposición . interpuesto 
por el Señor Andrés Lajam contra la repetida sentericia, en 
defecto, del :siete de Octubre de . mil novecientos vei-ntinueve. 
fué acoji_cjo por el fallo, deJ mismo Juzgado de Samaná, del
día ocho .de Enero de mil novecientos treinta·, que -declaró sin 
ningún vator ni efecto el acto de avenir lanzado por el Licen
c,:iado GalváJl ·y, como consecuencia de ello., revpcó totalmen te 
la sentencia del siete de Octubre cuya autoridad alega el inti , 
mante; que la <t:Onfirmació.n otor gada, por la Corte de Apela
ción del. Depa-rtamento de La Vega, a lá sentencia de revoca
ción que queda indicada, y el rechazamientO de qu_e fué objeto 
el recut'so de ' casadón, intentado por el Licenciado Galván 
contra el mencionado fallo coRfirmatorio, .pronunciado por la 
Corte de La Vega , tuvieron por efeoto revestir de la fuerza de 
la cosa irrevocablemente juz-gada, la decisión del ocho de En e
ro. de mil novecientos treinta, de la .cual ya se ·ha hechv men
ción; y ello,, desde esta últin'ta fecha; que, corisecuencialmen
te, ni la sentencia del Jtizgado de Samaná, del nueve de 
Enero de mil noveCientos treinta, que rechazó el recw·so de 
oposi<;ión del -Licenciado : L. Héctor Galván contra el fallo de,l 
nueve de Noviembre deJ mismo Jüzgado, ni aúi1 la decisión eil 
-defecto que había sido1 objetp de ·dkho recurso, ni la sentencia 
de la Corte de Apelación dej Departamento d,e Santo Do m in , 
go, que pronu.ftció las cond·ebaciones de- las cuales se q1,1eja el· 
intimante, y que apora es impugnada en-casación, han podido 
violar autoridad alguna de cosa juz:g.ada, iHexistente por refe
rirse .a uria sentencia revocada de ·m:odo ii'retractable; que en 
es.tas condiciones, si con el. procedirnientd de . ha ber sido so
metido, u.na segunda vez, un único litigio ante HQ m.ismo tri
bun <;t l, antes. de interi-tarse recurso algunQ. contra la decisión 
intervenida sobr.e el primer juieio~;· se ®metieron irregularida
des cuya falta de sanción ·en 'la · decisión ahora impugnada 
pueda consütwir algún vicio pa.ra dicha decisión, no se trata, 
evidentemente, de las :únicas violaciones alegadas en este 
medio, el cual, por. todo lo dicho, _debe ser recnazado;' . 

· Considerando, en · lo ·que · concierne al segundo medio:· 
que. en éste se alega que la sentencia impugnada incurrió e_n 
la violación del artículo 464 del" Código de ProcedimientC2> Ch 
vil, porque ádmitió,. :en el grado d:e apelación en el cual fall~
ba,. una demanda nueva. introducida · por el Señ0r Andres 
Lajam, que no se encon'trabél en ·el ·número de· las permitidas, 
Umitati~<;tmente, . por el t;nenci0nádo texto legal; Y. 
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. Con~i~~ra~do, 1°, que la lectura de los párrafos copiados 
en la deciSJOn Impugnada .y .I:eproducidos en la presente, deí 
ern pl~-zamiento origii,al; n0tjfkado e:n fecha seis de Julio de 
mil novecientos veintinueve. al actual intirúante, evidencia que 
el rllemandanle de entonces, Señor Andrés Lajam consideraba 
qbJe la deuda cuyo pago .perseguía, tenía «SU origen ..... en 'la 
existen da . de · la Sociedad Montandon & Cia.», y luego «en 
co nvenciones privadas entre los Señores Pelegrín ·.Gastillo, el 
t icdo. Galván y los Montandon», por .lo cual entendía el ·citad0 
demanda'nte que tal deuda lo era de dicha extinta sociedad, y 
en tonsecueucia pesaba, _proporcionalmente, tanto sobre los 

· Montandon, que representaba a uno de los socios, como so
bre. el Licenciado- Galván, sustituto del otro en sus ooliga
d qnes en la sociedad .en referencia; que únicamente cómo 
-co-obligado con los Montandon, fué demandado el Licenciado 
{JalváH, lo cual significaba. que . sólo se le estaba requirien9o 
el pago de una parte de la suma total de siete mil quinien'
t os or:;henta y cinco pesos con ocho centavos, que era recla
mada , seg¡Jn el emplazamiento, «Conj¡,¡ntamente, y por · /á ....._ 
parte qu-e le corresponde, con Enrique, Alfredo, Eduardo, 
Adela, .Isabel, Carlos, Arturo y Eloisa Altagracia Montandon»; 
2°, que .el Juzgado de Samaná acojió la demanda del Señor 
Laj <\ 111 con el carácter que ténía, y por ello condenó a los Se
ñores Montandon y al Licenciado Ga·lván a «pagar inmediata, 
·conjunta y proporcionalmente, al Señor Andrés Lajam, la su
ma de siete míl quinientos ochenta ·y cinco pesos con ocho 

>Centavos oro, más los intereses del1 % de esa suma»; 3°, que 
ante la Corte a-qua, el mencionado Señor Lajam, actualmen
te intimado en casación, sostuvo, esencialmente, en sus con
-c lusiones priñcipales, las que había presentado en primera 
instancia, ya q.ue la ¡;nodificación que en uno de los extremos 
alterna.~ivos de dichas conclusiones principales introducía, Ja 
·hacía depender . de la eventualidad de una aceptación expresa 
por parte del Licenciado Galván; 4?, que en sus conclusiones 
subsidiarias ante la Corte .en referencia, el Señor Andrés La-

-Aam. que hasta entonces sólo había reclamado del Licenciado 
·Galván el pago de una parte proporcional de la suma de siete 
mil quinielitos ochenta y cinco pesos con ocho centavos, p0r 
·considerar -q,ue se tr-ataba de una deuda de la sociedad que 
había existido entre el finado H. Jac0t des Combes, y los Se
·ñores Montandon o sl!ls causantes, presentó una demanda 

- nueva, al pedir p~r :primera vez que el Licenciado L. _Héctor 
Gal.ván fuera condenado al pago íntegro de la suma vanas ve
t es mencionadá,. y al de sus intereses., si ~e consideraba que se 
.. tratab:a de lo que había venido negando dich? demandante La 
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jam, esto es, «de una deuda personal del finado Enrique Jacot 
des Combes»; so, que la Corte d~ Apelación del Departamen
to de Santo Doming_o rechazó, en ·el segundo ordinal del dis
positivo de la se11tencia ahora impugnada,· «las conclusiones 
.principales del Señor Andrés Lajam pe>r improcedentes>); y por 
el j ercer ordinal del dispositivo en referencia, acojió las con
clusiones S':Jbsidiarias del repetido Señor Lajam, y con ello la 
demanda nueva del mismo, a la cual arriba se hace referen
cia; 6°, .que lo que queda establecido no es afectádo por la 
circum¡tancia de que la Corte a-quo haya_expresado, ·en la 

/' parte final del penúltimo Considerando cte su fallo, i(que es 
evidente que aún en el caso en que se hubiera probado que los 
Moñtandon eran deudores cbnjuntamepte con des G:ombes a 
Mo'ya -Hermanos» (cawsantes del Señor Lajam), ((ya .no eran 
ellos los que debían pagar sino el · Licenciado Galván, pues, 
ppr una parte, se t1:ata qe una consideración escrita solamente 
para fundamentar el des<>argo . que pronundó la mencionada 
Corte a.,quo en favor de los Señores Montandon; y por la otra, 
los términos que quedan copiados. demuestran .que la Corte 
entendía que , no se le había probado que se trata fa de una 
deuda·que, alguna vez, hubiese afectado a los Señores Mon-

, tandon, por fodo lo cual no se podría admitir que se .hubie ra , 
querido _expresar lo contrariu de lo fallado, de un moe1 o claro 
y preciso, en los ordinales segundo y tercer.o del' dispositivo 
de la scmte'ncia impugnada; 7°, que . el interé~ del intimante en 
la parte de su recurso que ahora se estwdia, se justifica, entre 
otras razones, por la que resulta de la circunstancia de que, 
demandado para el pago de' una parte, solamente, de ·la suma 
de siete mil quinientos ochenta y cinco pesos con ochd centa
vos, los interese.s de la .suma total no podrían estar corrieFldO 
a su cargo, a· partir del día de la demanda, aunque en defini
tiva, y en virtud de nuevos emplazamientos, tuviere que pagar 
íntegramente la cantidad en réferencia; 8°, que como conse
cuencia de todo lo expYesto, el segundo medio clel recurso de
be ser acajido, como en efecto se. le acoje; _ 

Considerando, res·pecto del tercer med.io del recurso, en el 
cual se alega que .la decisión impugnada ha violado los artícu" 
Jos 1696 y 1166 del Código Civil: a), que según el primero de 
dichos textos legales, «el .que vende una herencia, sin especifi
car en detalle los objetos, no está otlligado siRo a ·garantizar 
su cualidad de heredero»; pero, que en el presente caso no ~e 
ha pretendido que el actual intimante haya vendido herencia 
alguna, ni el fallo impugn.~'do tieHe relación alguna con el ar
tículo 1696, citado, el cual es · completamente extraño a la 
•cuestión, y de ningunla manera ha sido ni podido ser violado; 

\ ' 
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b), que de modo contrario a las alegadones del intimante la 
acción que., según la exposición de hechos de la senten'cia 
impugnada, resulta/ haber sido incoada por el Señor Andrés 
L_ajarh ,contra el _Licenciado L. .Héctor Galván, no 'fué la pre- /· 
vtsta en el arttculo 1166 del Código Civil, sino la que, de 
acuerdo con el artíc1,1lo 1121, citado en eL 1165 del mismo 
Código, ~ueda ser ejercida por un tercero en cuyo favor -esti
pu le a ~go un contr~t~nte, como condición de lo que estipule 
para st, , pues . esto u,l~tmo es lo que apa·reee hecho por el Li
cenciado Pelegrín Castillo, cuando, al vender ill Licenciado 
Galván los deFecbos que a aql)el habían sido donados por los 
sucesores .del finado Señor H; Jacot des Combes, estipuló eri 
favor de los pp:;ibles acreedores del de cujus que «el Lic. Pe
legrín Castill0 hace la cesión de sus derechos con las· obliga
ciones y condicíones con que . le fueron .·cedidos esos derechos 
por la Sucs. Jac0t des Combes», obligaciones entre las cuales 
figuraba, la de «pagar las deudas .... de la masa de la suce
sión de Henri Já.cot des Combes», según el acta de la dona
ción de ésta .al Licendaclo Castillo,, transcrita en la sentencia 
que es objeto del pres.ente recurso; que, independientemente 
de los motivos ·que, de un modo expreso, da sobre est~ punto 

· el fallo impugnado, -las razones que quedan consignadas bas
tan para justi.ficar,. en este aspecto, dicho fallo; e), que por 
todo lo dicho, el tercer medio, cuyo examen ha sido hecho, 
debe ser rechazado; 

ConsideraHdo, sobre el cuarto· medio pniseqtado por el 
intimante, en · el cual éste alega que fueron vi~la~os, por la 
decisión atacada,. los artículos 1315 y 1316 del ·Código Civil, 
porqqe. la Corte a 7 quo tuvo «por existente y p,or válido un 
acto bájo firma privada· que los Jueces no vieron», consistente· 
en un contrato bajo firma privada, intervenido entre el Licen
ciado Pelegrín Castillo, como a!'loderado de los sucesores del 
finado Señor H. ·Jacot des Combes, y los Señores Moya Her
manos, contrato en el cÚal aparecían' los mendon_ados suce
sores des Combes . reconociendo deber a los Senores. Moya 
Hermanos determinada suma: que tal como responde, a lo 
dicho, la parte intimada, la. lectura de la sentencia impugnada, 
lejos de poner de manifiesto que la cuestión que ahora se p,ro
pone a la Suprema Corte de Justicia, haya si~b ale~a~a ante 
la Corte a-quo indica lo contrario; que ademas, el mt1mante 
no ha demostr~do de manera alguna, que se hubiera opuesto, 
ante las jurisdicci~nes del fondo, a la admisión, como medios 
de prueba, de los doc1,1mentos aceptados por dic~1a~ jt~risdic
ciones, como evidencia de que existía el re~onoctmtento alu
dido; que en semejantes. condiciones, es prectso aceptar, como 
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en efecto se_ ac~pta, el medio de inadmisióB opuesto por el in
' timado a la parte del recurso de la cual se trata, y declarar 

inadmisible el cuarto medio; 
Considerando, en cuanto a~ medio quintó,. concerniente a 

la pretendida «Violación del artículo '1165 del Código Civil y 
de las .reglas del mandato"» , por .haber decidido, la Corte {1-quo, 

-'que el Licenciado Pelegrín Castillo .tenía. poder suficiente para 
«expedir títulos reconociendo deudas del difunto»: a) , que no 
procede acojer el medio de inadmisión que, mediante el ale
gato de que se trata .de cuestión no propue-sta a los Jueces del 
fondo, ,opone a este punto del recurso el intimado; pues la.cir
_cunstancia de que- la sentencia impugnada afirme, en su con
. siderando noveno, y como uno de sus motivos, que el Licencia-
do Castillo «estaba apoderado para otorgar el .reconocimiento , 
que hizo en la fecha mencionada» (la del diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veintitrés,' indicada en el mis
mo considerando), autoriza. al intimante a in~ pugnar en casa
ción el fallo en este aspecto; b), que la lectura del mandato 
otorgado, el diez y ocho de Junjo de mil nove.cientos veintitrés, 
por los suc.esores del finado H. Jacot des Combes al Licencia
do Peleg'rín Castillo, cuy0 texto se encnentra c0pi_ado en la 
decisión objeto del presente recurso, evidencia que tal filan
dato no fué désnatural.izado, y ~ra, no sólo para administrar y 
para «cientos actos de disposición previstos especffkamente», . 
. sino ad~más, para -lo que así se expresó, cuando los mandan
tes le ··,ágregar:on otros finys: para <<pasar y firmar todos los 
actos y, en general , tomar todas las medidas que juzgue útiles 
Q_ necesarias a nuestros intereses que no es'tén especialmente 

, previstas -aquí~ prometiendo aceptación y ratificación»; que 
.·por lo dicho, la Corte a-quo pudo, sin incurrir eh J·as viola
ciones alegadas en este médio, proclamar, como lo hizo, que 
·el Licenciado ~elegrín Castillo tenía poder suficiente para el 
reconocimiento en referencia, ya que tal reconocimiento podía 
ser el modo de evita r un litigio que fuera juigado por el man
datario como perjudicial para los intereses de sus mandantes; 
que, como consecuencia de lo expuesto, la Corte a-quo hizo 
un uso ·correcto de su poder de apreciación, y el quinto medio, 
al cual se ·ha venido aludiend0, debe ser rechazado, salvo lo 
que se dirá sobre intereses; _ , 

Consider:mdo, res-pecto del sexto medio, en el cual se al e
ga la violación , por la sentencia . i!f1p'!gnada, del artículo 1.~28 
del Código Civil:- que este alegato se refiere a ·1a declaracwn, 
contenida en la novena CO!Jsideración d·e dicha sentencia, de 
que -«también es cierto que este recon9_cimlento» {el recon?ci
miento de deuda, hecho . i"Or el Licenciado Pel~grín Castillo , 
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como apod~rado de los sucesores Jacot des Combes, en fa~or 
de los Seiíores Moya Hermanos) ~<tiene fecha cierta, puesto 
que e'l contenido de este-documento figura en un contr"to bajo 
fi rma privada, suscrito por Andrés · Lajam y el Licdo. Galván, 
en fecha tres de Marzo de mil · novecientos veintiseis»; que lo , 
así expresado, no significa que se esté atribuyendo fecha cier-
ta, respecto de los terceros, al reconocimiento en referencia , 
y sólo tiene el sentido de que, quien había reconocido en un 
co ntrato por él fi_rmado, como era el caso del Licenciado Gal
ván, la ex:istencia de un documento y el · sentido del mismo, 
ha bía dejado de ser, por su propio acto, uno de los terceros 
comp·rendidos~en las disposiciones del artículo 1328 del Có
digo Civil, ya q~1e la negación de cualquiera de los términos 
de Uir contrato, no puede ser hecha por uno de los contratan
tes , sino poi· alg~Ji'10 de los medios permitidos por la ley, cosa 
no ocurrida en la presente especie; que por lo dicho, y sin ne
cesidad de más amplios desarrollos ddo mismo, es· forzosa la 
conclusión de que no existe la violación alegada en el medio 
sexto, el cual debe_ser í·echazado'; 

Considerando, acerca del medio séptimo: que ·en éste se 
alega la vio lación dHartículo 943 del Código de Procedimiento 
Civil y una «nueva violaciól'l de los artículos 131;> y 1316 del 
Códi.go Civil», porque, según el . intimante, la sentencia pre
senta como uno de sus fundamentos para las condenaciones 
co ntra él pronun~iadas, una certificación, éxpedida ¡;>or el 
Notario R. Fernálldez Ariza, acerca del pasivo del inventario 
de los bienes y las cargas de la Sucesión de H: Jacot des Com
bes , a pesar de que ni dicha certificación sería prueba por sí 
misma, sin la presentación del inventario en referencia , ni. tal 
inventario probaría otra cosa que la pi•etensión de los Señores 
Moya Herr.nanos, éausantes del Señor Lajam, de ser acreedo
res por la suma allí consignada; que la parte intimada alega 
.que .este medio e·s inadmisible, por no haber sido propuesto a 
la Corte a-q,uo el punto del cual se trata en el mismo; pero, 
que la Suprema Corte estima que tal inad ¡¡nis~hjlidad no pue
de ser pronunciada, ·por tratarse de· una cuestión suscitada por 
el fallo impugnado, lo cual autoriza al intimante a presentar 
agravios contra ella; pero, . . . , . 

Considerando en cuanto al fondo de d1cho med1o septl
mo: que la lectur; de la décima consideración del fallo obj ~,to 
del presente recurso, que es donde se encuentra _la expres10n 
de l,a cual se queja el intimante, ·pone. de ma111~esto que se 
trata de un motivo superabundante e mne~esano p~ra los 
fundamentos del dispositivo; que por tal razon, el m~d10 aho
ra examinado no debe ser acojido, como no se le acoJe; 
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Considerando, en ' lo que coqcierne al medio oc.tavo: que 
éste' se refiere al mismo motivo superabundante de la senten
cia, aludido eá el medio inmediatamente anterior, y en con·se-
cy_encia debe ser rechazado, lo mismo. que aquél; • 

· Consiqerando, acerca 'del medio noveno: que el intimante 
alega; en esta parte de su recurso,-qúe la decisión impúg.nada 
incurrió en la violación del artículo 1326.del Código Civil, y en 
una ~~nueva violaCión de JOs artículos 1315 y 1316 de ese mis
mo Código>>, porque 9céptó, como prueba de la deuda, las dos 
cártas dirij-idas por H. Jacot des Combes a los Señores Moya Her
manós,, que hat1 sido menciona<;los en otro lugar del pres<mte fa
llo, a pesar.de quf', a), dichas cartas·«Carecen del bueno y váli
do que exije en ese caso el artículo 1326 del Código Civ)l»; b), 
«las dos cartas, admitierido su sinceridad>>, sóló indicarían la 

· deúda qu·e tuvo H. Jacot des Combes con Moy_a. Hermanos en 
las fechas de dichas cartas, y nó el balance que pudo haber «en 
1923 que·fué cúaqdo se clausuró definitivaménte la cuenta» por 
la muerte de diého Señor H. Jaco! des Combes; e), las cartas en 
referencia no fueron presentadas cuando se inidó la litis , en ' 

· 1929, sino -;después de transcurrir más de oc!w años», sin pre
sentar «ningun contrato relativo -al préstamo», y esas «circuns
tancias' hacen sospechosas las ca das· mencionadas»; , 

Cor.isíderando, en cuanto al punto arriba marcado, con la 
letr~ (a): que aún cuando las cartas en r.eferencia · no llenen 
los requisitos indicados en el artículo 1326 del Código Civil, y 
por· ello 110 basten,. ~isladameüte, como pru~ba total de la obli
gación, la' Corte a-quo ·sí podía aceptar. c'ada · una de· dichas 
cartas como un principio de prueba por escrito que, unido a 
otros hechos, constituyeran prueba comp.le.ta; q11e la primera 
de las mencionadas cartas, que . no contenía una liql!idación, 
no -necesitaba, por su ri'aturaleza, tener el bueno o apro/;Jado 
~:equerido en, el· ya mencionado artículo 1326, y podía unirse 
al principio de prueba por escrito constituído' por la otra car
ta; que ac!emás, la sentencia da cuenta de otros hechOs pro
batorios, especialmente del -reconoCimiento de deuda firmado 
por el Licenciado Castillo, coq1o apoderado de los sucesores 
de H. Jacot des Combes, en cootrato que confesó haber tenido 
en sus manos el Licenciado L. Héctor 'Galván, según documen
to copiado en dicha sentencia; que ·e·n tales circunstanci-as, lti 
Corte a-quo pudo, sin incurrir en las viol'aciones .pretendidas, 
aceptar que ·s~ le había hecho la prueba de la obligación que, 

,contraída por .H. Jácot des Combes, pasó, sucesivamente, de 
los herederos de éste al · Licenciado Pelegrín Castillo, y del 
Licenciado Castillo al Licenciado Galván, sálvo Jo que se ha di
c,ho sobre el tnedio segundo,, 'y lo que se .dirá oportunamente,. 
al tratar ·Jos medios con~ernientes a Jos intereses; . 
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Considerando, i·especto de lo alegado, en el noveno medio 
del cual se trata, sobn~ la ü1eficacia de la's cartas a las cuales se 
ha ven ido ah.]diendo, para probar que·a la muerte del Señor M. 
Jacbt des Combes, aún se debiera la suma indicada en la segun~ 
da de\tichas cartas: q(;)e tal c_omo lo alega: la parte intimada, era 
al Licenciado Galván a quien coHespondía, de acuerdo con la se~ 
gunda parte del artículo 1315 del Código Civil, hacer la prueba de -
la liberación, tQtal, o parcial, de sus causantes o su va, frente a las 
pruebas, que se le oponían, de la e~istencia de la obÍigación; todo, 
con las mismas salvedades arriba hechas; y en cuanto a las cir
cunstancias q!Je, según et intimarrte, pudieran hacer sospechosas 
las cartas en·· referenc-ia, la apreciación de esas circunstancias en
traba -en el poder soberp.no de los Jueces del fondo , y ello no pue-
de ser sqmetido a la jurisdicción de c~sación, 'si no se alega una 
desnaturalización de hechos; que por todo lo dicho en el presente 
considerando y en el que inmediatamente le precede, el nove-
no medio debe ser rechazado; 

Considerando,. en lo ·que concierne al décimo medio, en 
el cua l se alega la violadón del · artículo '1905 del Código Civil, 
·y una <mueva violación c;ie los ya referidos 1315 y 1316»; que, 
de modo contrario a las pretensiones del intirriante, la Corte 
a-quo, al haber aceptado válidamente-por lo que queda ex
puesto sobre el medio ·noveno-los reconocimientos de cuenta 
hechos, súéesivamente, por el finado H. Jacot des Combes, y 
por los sucesores de éste, representados por el Licenciado Pe
legrín Castil1'0, no tenía para qué descomp0ner en capital e 
intereses la suma entoii·ces reconocida, salvo que se alegara 
ante ·ella que se estuvieran cotlrando iHtereses ilícitos. cuya 
aceptación por el deudor no bastara para darles legitimidad¡ 
aspecto del asuÍ1to qüe no corresponde al presente medio y 
que será tratado ei1 ·el lugar corresp.ondiente, y salvo, también, 
lo ya_ expuesto sobre el segundo medio; que de la circunstan-

·· cia de -que la Corte a-qua haya expresado, .en un resul~ando 
de su sentencia, o sea en la relación de hechos de la misma, 
que ((en el expediente figura un extracto de cuenta corriente 
entre los Señores H. Jacot des Combes Sucs., de Sabana de 
la Mar y Moya Hermanos, ... ((en el cual hay un balance a fa~or 
~e éstos últimos» etc., .no significa que, como lo ·pretende el ~n
hmante, tal ·balance, confeccionado por lo~ causantes del Sen6r 
~aj_am, haya sido· aceptado como prueba contra eL mencionado 
Intimante, pues ese balance no figura como fundamento del fa
llo, en 'ningún considerando del mismo, y sí, únicamente, com9 
realidad (la del monto del balance) cuya existenda ha creido 
comprobada, por o.tros medios, la Cor:te a-quo.; que por todo lo 
expuesto, el 'medio décimo debe ser rechazado; 

• 
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Considerando, sobre el medio undécimo, en el cual se 
pretende· que el fallo atacado ha -incurrido en la uvioladón de 
las re.glas· de la cuenta corriente y de la prueba»,_ p,orque, se
gún se alega, la Corie de Apelación de Santo Dominge admitió 
que la cuenta entre Moya Hermanps y Jacot des ~omb~s era 
corriente: que al no haberse pr0bado·, ni siqNiera alegado, que 

- el Licenciado Galván o sus causantes .fueran comerciantes, y el 
intimante no haber-demostrado ningú·n interés sobre el pun to 
del cual se trata, como lo hace motar, aunque con ·otras pala
br_as , la parte intimada, dicho medio undécimo detre ser re-
chazado; _ 

Considerando, en cuanto al duodécimo medio, sobre la 
pretendida C<Violación de las reglas sobre .la cuenta corriente y 
del artículo 1134 del Código Civil»: que las razones que han 
sido expuestas para rechazar los medios noveno, décim o y 
undécimo, bastan para rechaza·r el presente, el cual por ello, 
queda también desestimado;- · 
_ .Considerando, respecto del medio décimo t~rcero,. en el 

que se alega la vjolación, por · el fallo i-mpugnado, del artículo 
\ 1154 del Código Civil, concerniente a la capitulación de inte

reses; clel medio décimo cuarto, en el cual lo,alegado es la vio
lación del artículo 1907 del1mismo Código Civil, que se refiere 
al tipo de ·intereses que puede ser cobrado sobre los capitales 

_adeudados,· y del vigésimo, relativo a la alegada violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil , por falta de 
motivos en la sentencia, medios que la ~uprema Corte de Jus
ticia estima deben ser estud-iados conjuntamente, como si se 

- tratar¡¡ de uno -solo con distintos aspectos, por la relación que 
tienen, en realidad, los dos primeros con el últ) mo: l), qye los 
términos del artículo 1154 del Código Civil, excluyen la posi
bilidad ·de. que se admita que una convencfón entre las partes 

' permitél, válidamente, en esta materia, que intereses debidos 
por menos de un año puedan ser capitalizados, para hacerlos ' 

" producir nuevos intereses; JI), qne seg-ún el artíCMio 1907 del 
mismo Código ((el interés convencional puede ser mayor que 
el que fija la ley, siempre qu~ ésta no lo prohiba)); y el artícu
lo 2 de la Orden Ejecutiva nurñero .3t2, de fecha 1o de Julio 
de 1919, dispone que <<'el i·nterés convencional tanto en materia 
civil como comercial no excederá de uno por ciento mensual 
con excepción de los préstamos hechos por Casas o Bancos 
de Empeño>> etc., y los artículos 3 y 4 de la misma orden eje
cutiva, confirman dicha regla, la cual .es; ·en realidad, la pro
hibici~n prevista en el ya mencionado artículo 1907 del ·Código 

' CivH, está dictada, précisamente, para las convenciones; III) , 
que en presencia de las disposiciones legales aludidas ; la Cor-
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te a-quo estaba en el deber ele dar motivos para el rechazo 
implícito que contiene su fallo, del siguiente pedimento, con
tenido en las conclusiones del intimante: «Tercero: también 
subsidiariamente, que anuléis en todo caso el fallo de que se 
ape2a por uno cualquiera de_ lo~ siguientes medios: a) (es ex-. 
trano a lo que ahora se examma); b) porque Lajam no ha 
probado la realidad de ningún crédito contra des Combes, ese 
crédito ~ontiene intereses no estipulados e INTERESES ILI
CITOS y, además, no está liquidado»; IV), que la circunstancia 
de que en las cartas del finado H. :lacot des Combes· a los Se
ñores Moya Hermanos, opuestas por el Señor Lajam al Licen
ciado L. Héctor Galván, y que· figuran · copiadas· en la decisión 
que es objeto pe! presente recurso, señalara el autor de dichas 
cartas, que-lo'> Señores Moya Hermanos le habían anunciado 
que desde ~1 año mil novecientos diez y nueve, le iban a co
brár semestralmente los intereses, por lo cual les pedía «ha
cer todo lo posible para reducirlos cuanto sea posible», y se 
refiriera al hecho de qúe le estaban cargando «intéreses de 
más de 24% anuales», esa circunstancia, se repite, aclara el 
sentido del pedimento de· Galván ante la Corte a-quo, sobre 
intereses ilícitos contenidos en la aueencia cuyo p<!_go se le 
estaba reclamando; V), que la falta ele explicaciones por la sen
tencia impugnada, sobre los: pedimentos a los cuales se ha he
cho referencia, no permiten afirmar que existan, o ·nó, las 
violaciones de los artícul·os 1154 y 1907 del Código Civil, ale
.gadas por el intimante; pero, sí que ha sido violado el artículo 
141 del Código de Pmcedimiento Civil, por no haberse dado 
motivo alguno sobre los puntos aludidos, y que, en ese senti
do, debe ser acojido el resnmen de los tres medios que han 
venido siendo estudiados; VI), que t~mbién alega el intimante · 
que la sentencia impugnada no contiene motivos para recha
zar sus alegaciones, tendientes a negar el carácter de cuenta 
corriente a la que se le cobraba, y sobre la condición, que él 
afirmabd ~ener, de adquiridor d~ una univet:salidad de _bienes, 
por lo cual,· según su criterio, no estaba autonzado el Senor L~
jam a demandarlo en su nombre personal; pero, que las exph
caciones que en el presente fallo se han dado para el recha~ 
zamiento de los medios tercero y undécimo, -así como la 
circunstancia de que los tribunales no est-án obligados a dar 
motivos sobre caaa uno de los argumentos de las partes, no 
contenidos, aunque sea de modo implícito, en las co_~clusiones 
de las mismas · conducen a desestimar la pretenswn de que 
también ep est~ aspecto se acoja el ~edi? yigési~o; . 

Considerando 'en cuanto al medto dectmo qumto, relativo 
a la p,retendida vi~iació~ de los articulos 931, 1134 Y 1335 del 
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Códido Civil: ~) que en el noveno--.resultand() de la decisión 
impugnada. se da constancia de que la donación de los suce
s-ores· del · finado - S~ñor . H. · Jacot des · co·~:nbes al Licenciado 
Pelegrín ·. Castillo, fué hecha ante «el Notan o de Neuchatel 
Señor, August Roulet»; b) que en el mismo resultand{J se en
cuentra copiada-la traducción hecha por el Intérprete Judicial , 
del acto. de donación en referencia; · e), que en el expresado 
-resultándose copia, también, una certificación del · qotario R. 
Fernández Ariza, C:e San Francisco de Macorís, sobre la acep
-tación dada por el Licenciado Pelegrín Castilla al susodicho 
acto· tlé donación; d), que en el repetidG resaltando noyeno 
del fallo objeto del .presente recurso, se da cuenta de que al 
.pié de lbs actos copiadQs, o sean el .de dónación y el que se 
refiere a la aceptación de .la misma, exisre «u'Íla certificación , 
que copiada a la letra dice así «Yo, Licenciado L. RECTOR 
-GALV4N, abogado, con domicili~ y estudio abierto en la co
mún de Sánchez, CERTIFfCO: que en mi poder reposa la co
pia auténtica de los actos copiados mas arriba y ·cu:Yas copias 
fueron libradas .por el Notado Augusto Roulet del Canton de 
Neuchatel, Suiza. y Ramón -Fernández Ariza, Notario Público 
.de esta común de Sa-n Francisco de Macoris. _. (firmado) HEC~ 
TOR GALVAN.»; e) que en er ex.pr.esado . acto de donación, 
-copiado en la sentencia,' .se encuentra la siguiente clámula: 
cd0 -:-el· Señor Pelegrín Castillo, cesionario, deberá encargarse 

~ de pagar las deudas y los legados exijibles de la masa ele la 
sucesión -de Henri Jacot des Combes;_ pero esta obligación no 
deberá pasar del valor de los bienes cedidos y- no podrá, en 
ningún caso, extinguir los bienes per-sonales del cesionario»; 
f), que en el contrato celebrado entre el Licenciado Pelegrín 
Castillo. y el Licenciado L. Héctor Galván , copiado· en . el resul
-taHclo duodécimo. i:lel fallo atacado, figura esta cláusula, firma
da ·JliOr ambos cóntratantes: ccEs entendido que el Lic. Pelegrín 

.Casti'ilo hace la cesión de sus derechos con las obligaciones Y 
condiciones c0n que le . fuerph cedidos esos derechos por la 
Sucs. Ja.cot eles Combes.»; g), que en presencia de todo lo ex
puesto, el intimante nc:> puede 'IH>y pretender que el acto de 
donación no f.uera hecho ante notario (artículo 9j1'por él in
vocado), ni que se le exigiera más de -lo convenido al cobrarle 
una cuenta de la. Sucesión · de H. Jacot .des Combes (artículo 
1134), ni que no haga fé contra él· la copia; qlie tiene al pié su 
firma, del acta notarial de donación (attículo. 1335); que en 
consecuencia, el aludido medio rdécimo. quinto debe ser re-
chazado; , · · - · . . . .' , • 

Go~siderarido, sóbre el medio d~cimQ sexto; e~ el cual se 
pretende· que en la set?tenCia imp:Ugnada ,ha sido' v.icDiado ~1 ar-

1 
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tículo 2272 del Código Civil, en la parte d.e di .cho texto legal 
rela tiva a la prescripción establecida para <dos mercaderos, 
po r las mercancías que venden a los particulares que no lo 
son»: que la base <!}Ue dio la Corte a-quo al dispositivo de su 
decisión, nó fué una cuenta de mercancías, sino los reconoci
mientos de deuda por sumas de ' dinero,, que ·encontró dicha 
Co rte en las cartas del finado H. Jacot des Combes, copiadas 
en la mencionada sentencia, a las cuales se refiere el presente 
fallo en otro lugar, y el reconocimiento sobt;e lo mismo, del 
mandatario de los .sucesores de Jacot des· Combes; que, en 
consecuencia, el texto legal invocado en el medio del cual se 
trata no era aplicable al caso, , y tal medio debe ser reclia
zado; 

Consider(!ndo, í·especto del medio décimo séptimo, con.: 
cernienre a la alegada' violación del artículo· 2277 del Códigq 

. Civil, en .la parte de dicho -texto ·legal en · la que se dispone 
que «los intereses de sumas prestadas .... prescriben por cinco 
años» : que sobre este punto, sólo dice la sentencia impugnada, 
en su consideración duodécima, lo siguiente: <ten cuanto a los 
.intereses tampoco .hay prescripción· porque como observa La
jam h.abiéndQse .reconocido el crédito de los señores Moya 
Hermanos por el señor Enrique J'acot des Combes y tratándo
se de una deuda c-apital, no hay aplicación a la pr~scripción 
del artículo 2277»; que el reconocimiento al cual se alude en 
lo que queda tr-anscr.ito, es el de la carta del Señor H. Jacot 
des Combes, de fecha nueve de Marzo de mil novecientos vein
tidos, y ·sólo era por la suma de cinco mil quinientos veintio
·cho pesos., treinta centavos; que habiendo transcurrido más 
de siete años entre ' la mencionada fecha v la de la demanda 
incoada p.or el Señor Lajam; siendo ésta por siete mil quinien
tos ochenta y cinco pesos, ocho centavos, por cuenta cortad~ , 
segúq ella misma expresa,. el treinta · y uno de Octubre de mtl 
novecientos veinticuatro, por los Señores Moya Hermanos, 
sin que nadie aparezca aprobándola en esa fecha, y habiéndo
la acojido la Corte a-qub con esta última cuantía, dicha Corte 
estaba llamada a exponer en su senteneia, cómo estaba co~
puesta la s.uma en ·referencia, y por qué, para que la Suprema 
Corte de Justicia hubiera podido comprobar si, en la cantidad a 
cuyo pago fué condenado el actual intimante, habían sido. in
cl~ídos intereses qüe tuvieran, .el .día de la d~manda, cmco 
anos de vencidos, y por ello estuviesen pres~ntos, ya q~e ,se 
trataba de cuestión suscitada en las concluswnes del Ltcen
ciado Galván; que al no haberlo hecho asi, no ha per~iddo 
verificar si el artículo del Código Civil citado en este medw.ha 
sido, realmente violado; pero, con ello dejó, sobre este punto, 

. ( 
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sin base legal su sentencia, la cual debe ser casada en el as
pecto .indicado; 

Considerando, en cuanto al medio décirrio octavo: que el 
intimante p!ietend~, en esta parte de su recurso, que el fallo 
impugnado ha incurrido en la violación de los arfículos 945 y 
-1134 del Códigu Civil, por las razones que exr>one dicho inti 
mante en los siguientes términos: «en virtud, pues, de lo con
veuido .... . yo no estoy obligado a pagar un valor superior al 
activo de.los bienes que adquirí del Licenciado Pelegrín Casti-
110 y los acreedores de des Combes no pueden perseguirme 
sobre mis bienes propios. ni siquiera hasta la concurrencia del 
beneficio que yo haya récibido con · mi adquisición cle los de
n !chos mencionados», y «el fallo recurrido, que pronuncia un a 
condenaCión que es ejecutoria sobre mis bienes personales , 
sobre los bienes que pose9 silil haberlos ·conseguido del Licen
dado Pelegrín Castillo, le hace prodücir a los contratos de es
te Señor con los herman0s des Combes y conmigo unos efec
to~ contrarios a sus términos y a las disposiciones del derecho»; 
pero, · · 

{;onsiderando, que la sentencia contra Ja cual se ha re
currido a la jur.jsdicción de casación, no d(Kide cosa alguna 
en el sentido indicado por el Licenciaao Galván, ni en sentido 
contrario, y en consec;uencia, el medio del ·cual se trata, debe 
ser desestimado por improcedente, sin que haya necesidad 'de 
examinar la inadmisibilidad de tal mediq que, por su nove-

. dad, le opone la parte intimada; , 
Considerando, en lo que concierne al medio décimo no

veno, con el cual se agotan los presentados en el recurso, por 
haberse estudiado ya el vigésimo, que es el final: que el inti
mante pretende que la sentenciª de la cual se trata carece de 
base legal, en cuaNto no examina el alegato de di'cho intiman
te , de que Lajam no justificaba que aquel estuviese oblig;ado a 
satisfacer)as deudas de des Combes, porque «el acto que pre
sentaba como prueba era la truducdón de una copia simple 
de un acto notarial' y la tra9ucción por eso mismo no tenía 
ningún valor jurídico»; . ..: 

Considerando, que la parte intimada alega que este medio 
es· inadmisible, por no haber-sido presentada, a los Jueces del 
fondo, la cuestión a la cual dicho medio se refiere; pero , que 
este alegato no puede ser' admitido como bien fundamentad0, 
porque la cuestión en referencia puede considerarse compren
dida en el ordinal ter~ero, párrafo d, de las conclusiones _del 
Licenciado Galván ·ante la Corte a-qua,· y porque el princ1pal 
punt0 discutidlo ;- era si Galván .estaba, o rió, obligado ·a pagar 
lo que se le reclamaba; pero; 
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Considerando, en cuanto al fonde> del medio en referen
cia: que, independientemente del verdadero carácter .que ten
dría, si existiera, la fa lta de examen aludida por el intimante, 
pued'e y debe afirmarse que 'cuanto ha sido establecido, en el 
presente fallo, · acerca del medio décimo quinto del re.curso, 
despoja de todo fundamento al meaio décimo noveno, de 
cuyo examen ahora se trata, y dicho medio debe ser recha-

. zado. · · . ~ 
Por tales motivos, Primero: Casa, respecto de 19 que se 

ha establecido sobre los medios segundo, y décimo séptimo, 
así como de la cornbinacion de los medios décimo tercero, 
décimo cuarto y vigésimo, la sentencia de la Gorte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y seis 
de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, · cuyo dispositivo 
figura copíado en otr0 lugar del presente fallo, y envía el asun
to, así drcuuscrito, ante la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago; Segundo: Condena a la parte intimada al 
pago de las costas .. 

. (Firmados): J. Tomás Mejía.-Or. T. Franco Franco.
A_bigaíl Montá~.~-Raf. CaStro Rivera. - Eudaldo Troncoso de 
fa C.-Leemcio Ramos.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La pres~nte sente11cia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día,•mes y año en él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por'mí, Secretario General, que certifico.-( firmado): 
Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

7 ___ _ 

1 • • 
- En Nombre de la República, la Silprema -Corte de Justi-
cia , regu larmente constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía Presidente· Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Pr;sidente· D~ctor Tulio 'Franco Franco, Segundo 
Sust(tuto de Preside~te; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso-de la Concha Jaime Vidal Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio ·Ramo; y Luis Logroño Cohen, asistidos del 
infrascrito Secretario General en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujilld, Distrito de Sa~to Domi~go, el 
dia ocho del mes de Diciembre de mil novecientos tremta Y 
nU¡eve, añ0 96° de la Independencia y 77o de la Restauración, 
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ha dictado en audiencia pública, como Corte . de Casación, la 
· setüencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Ana Feliciá Maldonado , mayor de edad, .soHera, de ocup~ ción 
sus quehaceres domésticos, domiciliada y i·esiden.te en Pajari - · 
to , La Cabria , jurisdicción de la común de San ' C r-~stóbal, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha diez y nueve de setiembre de mil 
novecientos treinta. y nueve, cuyo dispositivo dice así: «FALLA: 
PRIMERO: que debe confirmar y confirma la sentencia dicta
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de la Provincia Trujillo, en sus atribucipnes correccionales, de 
fecha veintitrés del mes de Agosto del año en curso, cuyo dis
positivo dice así:-«Falla: 1o.~que debe descargar .y descarga 
al nombrado Bienvenido de León, de generales anotadas, in
.culpado deL delito de violación a la Ley 1051 en perjuicio de la 
menor Gladys Altagracia, la cual dice la señora Ana Felicia 
Maldonado haber procreado con dicho inculpado, por insufi
ciep_cia de pruebas. en el h,ecl}o que se le imputa,; y 2o qu e 
·debe declarar y declara los costos de -ofi~io»;-SEGUNDG: que 
debe declara r y de.clara a<;lemás, de oficio los costos de la pre
sente ápelación;» 

· Vista el acta de declaración d'el recurso, levantada en la 
Secretaría de la ' Coi-te a-quo el veintiÓcho de Setiembre de mil 
novecientos treinta y nuev.e; _ 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta
men; 

Visto el memoriar de defensa enviado por el Licenciado 
Manuel Joaquín Castillo C. , como abogado de Bienvenido de 
León, mayor de edad, empleado de comerci.o, domiciliado y 
re~idente en el Ingenio Italia, común de San Cristóbal, porta
dor de la cédula personal de identidad· número. 14701, Serie 1, 

. parte contra quien va dirijidO el r~curso; 
.La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber delibérado, y vis tos la Ley 1051 , 
de fec;ha 24 de Noviembre de 1928; y los artíCulos 177 á . 215 
del Código de Procedimiento Criminal, y 1 o dé la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; . 

Cónsiderando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente·. A), que por querella presentada por la Señora An,a 
Felicia Maldonado, pinte recurrente, füé sometido a la acción 
de la justicia el nómbrado Bienvenido de León, inculpado de 
vio~ación a la Ley No. 1051, en· perjuicio de ta menor .Giadys 
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Altagracia Maldonad0; B),_ aue el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial Trujillo, desprtés de haber conocido re
gu larmente ·del caso, dictó sobre el mismo, en fecha veintitrés 
de Agos!o de mil novecientos treinta y nueve, la sentencia cu
yo dispositivo se encuentr-a insertado en el de la decisión aho
ra atacada; C), que la Señora Ana Felicia Maldonado interpuso 
recurso de a lzada contra dicho tallo, y la Corte de Apelacion 
del Departamento de Santo Domingo dictó, sobre dicho re
curso, en fecha diez y-nueve de Setiembre de mil novecientos 
treinta: y nueve la sentencia .ahora impugnada, en casación, 
cuyo dispositivo ha sido ya· copiado; 

Considerando, que ' la recurrent~ sólo expone como moti
vos de su recurso, que no está conforme con la ·decisión de 
la cual se trata; · 

Cons'iderando, que la lectura del fallb hilpugnado pone de 
manifiesto que se han llenado todas las formalidades legales, 
tanto en la instrucción del caso como en la decisión del mis.mo; 

Considerando·, que los jueces del'fondo usaron de su pó
der soberano de apreciación de los hechos. al fallar como lo 
hicieron; que por ello y por lo dicho más arriba, procede re
chazar este recurso; 

Considerándo, que el papel atribuido, por la Ley No. ' 
1051, a la madre de un menor, es en el exclusivo interés de 
éste, y para at~nder a la evidente necesidad social de que los 
padres cumplan con sus deberes de tales; que por ello, no 
procede la condeaación de dicha madre al pago de las costas, 
cuando sucumba en su acción por carencia de pruebas, si, co
mo en el caso presente, no se le puede atribuir faltas perso
nales en .el ejercicio de su acción, pues lo contrario conduciría 
a hacer ineficaz la pt'otección que ha querido dar la Íey a los 
menores; 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación in ter· 
' ' puesto por la Señora Ana

1 
Felicia Maldonado contra la senten-

cia de la Corte de Apelación del Depart_amento de Santo Do
mingo, de techa diez y nueve de Setiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, ·cuyo dispositivo ha sido copiad~ en otro lu
gar del presente fallo, y declara las costas de 0fic10. 

(Firmados): - .{. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.
DI:. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso 
de Id C.-J. · Vida! Velázq.uez.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio 
Ramos.-Luis Logroño C.- fug. A. Alvarez, Secretario 
General. . . 

· La presente semtencia ha sido dacla y firmada ·por los . 
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Juec,es que fjguran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica-deJ día, mes y año ~n él exprésadqs y. ftié leída , firmad a 
y publicada por mí, Secretario General, ,que certifico.~(Fir
rnado): EuG.. A. ALVA~EZ. 

DIOS, PATRIA Y L~BERTAD.'. 
' 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de, la Repúplica, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tom~s-MejJa, Presid<mte; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio' Fran~o Fr<Jnco, Segundo 
SusH.tHto de Pre~idente; Licenciados Abigaíl , Montá~, Eudaldo 

_ Trorrcoso de la Concha; Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera ; Leoncio Ra,mos y Luis LogrQño Cohén, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad TnijÍllo, Distrito de Santo Domingo, el 
dia trece del m~s de Diciembre del mil novecientos treinta y 
nueve, año 96° de la Independencia y 77o .de )a Restauración , 
ha diCtado -en audie,ncia pública, como Corte de Casación , la 
sentencia siguiente: , . · 
· Sobre, el recurso de. casaciól1 interpuesto por los .nombra
dos Manuel Francisco de la Cruz, mayor de ~dád, soltero, em
pleado, de cédula personai de identidad No. 375, Serie 29, y 
Menicio Maldonado, ·mayor de edad, casado, qgricultor, porta" 
dor de la cédula personal de identidaq No. -292, Serie 29, do
miciliados y residentes, ambos, -en Miches, provincia d.el Seybo, 
contra sentencia de fa . AI~aldía de la Común de -Miches , de fe
cha ocho d~ Mayo del mil novecientos treinta y nuev~; 

. Vista el acta del recurso -de casación levantada en la Se
cretaría d~ dicha Alcaldía, en -fecha ocho de Mayo del mil no
vecientos ' treinta y nueve; 

Oído el Magistra'do Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado. Benigno del Castillo S., en la lectura de su dicta- · 
m en; 

La Suprema Corte de Ju-sticia·, en fl.lnciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los attículos 
471, acápite 21, del Código Penal, y 1o y 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; ' 

Considerando, que en el ·presente expedi~nte figuran co~ 
·m o hechos constantes, los siguientes: a) que .en fecha treinta 
de Abvi1 del año en curso, fueron sómeti'dos a la Alcaldía de la 
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Co mún' de Micbes. Provincia del Seybo, los nombtados Pedro 
Her~e:a, Manuel ·Francisco ?e la Cruz, Leonidas Amparo y 
Me mcw Maldonado, prevemdos de «negars€ a trabajar en la 
lim pieza de la población de esta éomún, desobedeciendo la 
orden , que le diera el Cabo de la P. N.>>; b) que el ocho de 
Mayo de ese mism0 .año, la citada Alca ldía dictó sentencia por 
la que se· conden<t a los sometidos, . a pagar cada uno, «Un 
peso nacional de mul,ta y las costaS>>, después ·de ser recono
cidos «culpables de desobeclecer una orden del jefe de puesto 
de la Polida Nacional, en el radio de sus atribuciones admi
nistrativas», y «esfo en virtud al art. 471 inciso 21 del Libro IV 
del Código Penal y 162 ' del Cód. de Proc. Criminal>>; e) que 
inconformes CQn ésta sentencia los señores de la Cruz y Mal
donado, interpusieron recurso de casación, ese mismo dia, 
alegando entre otros motivos, «que se habían excusado con el 
Cabo, de hacer ese trabajo, por estar ocupados en otros»; 

Cqnsiderando, que el artículo 471, inciso 21 del Código 
Penal, dice: «Se castigará con multa de un peso:>>. : . 21.-«Los 
que no ·se sometieren a los reglamentos !j decisiones publica
dos por la autoridad mur.licipal, en virtud de las facultades que 
le dan las leyes>>; que, la sentencia recurrida aplica el texto 
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jar en la limpieza de la población de esta común, desobede
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de Sanidé\d en esta población están confiados a los · ciudada
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ni disponer de recurs~s ·el Ayuntamiento de la Común>> y 
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tículo»; . 

Considerat1do, que en ninguna parte de la sentencia re
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est~ fundada en c<los reglamentos y decisiones publicados por 
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legal,' es de 'lugar que la sentencia recurrida s~a casada sin 
envío a otra A,lcaldía, porque no resta nada por JUzgar; 
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Por tales motivos: Casa sin envío, con respecto a los re
currentes Manuel F,rancisco de la Cruz y Menicio Maldonado , 
la sent<:!nda dictada por la Alc_aldía de Micbes, de fecha ocho 
de Mayo de mil novecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo 
ha sido mencionado m<!S arriba, y declara las costas de oficio . . , 

(Firmados):-:- J .. Tomás Mejíu.-'- Miguel Ricardq R.-Dr. 
T. Franco Franco.- Abtgaíl Montás.- pudaldo Troncoso de 
la C.-J. Vida/ Velázquez.- Raf Castro .. Rwera.-'- Leoncio 
Ramos. - Luis Logroño C. - Euq. A. Alvarez, . Secretario 
General. ' 

La presente sentencia há sido dada y fi1:mada por ·los 
Jueces que figuran en su .encabezamiento, en la audienci a 
pública del dí.a, mes y año en él expresados y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifjco.
Firmado ): Eug. A. AlvaJ:ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
·' REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre ·oe la Repúblic<!, 1~ Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por: los -Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Présidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl. Montás; Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázqt¡ez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos y Luis Logroñp Cohén, asistidos del 
infrascrito Secretari_o General, ,en la Sala donde celebra sus 
audiencias, eli Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día trece del mes de Diciembre del mil novecientos treinta 
y nueve, año 96° de la Independencia y 77o ·de ,-la Resta u ración, 
ha dictado en audiencia pública, como Corte d~ Casación, la 
sentencia ·siguiente: . . . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra
do Hilario Torres (a) Don Lalo., mayor . de edad, casado, co
merciante, domiciliado y residenté en La Vega, portador de 
la cédula personal de ident·idad No 293, Seri,e 47, contra sen
tencia de la Corte de Apela'cióH del Departamento de La Vega, 
de fech~ siete _de Agosto del -mil novecientos treinta y nueve; 

Vista el acta del recurso de casación Jevan~ada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha nueve de Ag.osto 
del mil, nove.cientos tr,eiBta y nueve; 
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Oído el Magistrado Juez Relator; 
. O~do el M~gistrado Proc.urador General d@ la República, 

LicenCiado Bemgno d~l Castillo S., en la lectura de su dic
ta men; 

:La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1 y 2 de la Ley 1051, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en este expediente, consta esencialmen
te lo siguiete: a), en fecha siete de Julio de mil novecientos trein-
ta y ocho, !.a Señora María García, soltera, de diez y seis años de J 

edad, domiciliada· en el Ensanche Villa Rosa, de La Vega, com
pareció ante el Teniente de la P. N., Juan W. Rodríguez, y se 
querelló contra el nombrado Hilario Torres (a) Don Lalo, acu
sándole de violación a la Ley No 1051, al negarse a cumplir 
<<COn sus ogligaciones de padre», hacia una ni·ña con él pro
creada; b ), en fecha veinte del mismo mgs, ante la Alcaldía de 

. La Vega, se levantó acta de que no 1mbo «Conciliación entre 
las partes», pdrque el Señor Torres, «negó ser 1 padre de la 
menor»; c.), en fecha ,veinticinco de Abiil de mil novecientos 
treinta y nueve, el Juzgado de Primera Instancia de La Vega, 
en sus atribuciones correccionales,. dictó una sentencia en la 
que se fijó en un peso, mensual, la cantidad .con que el incul
pado debía contribuir al sostenimiento de la menor referida, y 
en caso. de incumplimiento de esta obligación, se le condenaba 

· a sufri r un año de prisión correccional; d), sobre el recurso de 
apelación del -condenado y luego de ordenada y efectuada una 

rmedida preparatoria, consistente en la audición de un testigo 
y la comparación física de la hija lejítima menor del inculpado, 
con la niña de la querellante, la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega, por su sentencia del día siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y nueve, resolvió, «Primero: Modi
ficar la sentencia ap.elada_, dictada por el Juzgado de .Pr!n.lera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha vemtJcmco 
del mes de Abril del año actual (1939), que fija en UR peso la 
cantidad mensual con la cual deberá contribuir el nombrado 
Hilario Torres, alias Don Lalo, al sostenimiento de la niña que 

· tiene procreada con la señora María García y en caso de faltar 
a esta obligación, sufrirá un año de prisión co~r~c.cional . por 
su delito de violación de la Ley No 1051, en perJUICIO de dicha 
menor y declara los. costos de oficio, y obrando por propia ~u
toridad, condenar al aludido inculpado Hii<Jrio !?~res, alias 
~on Lalo, de generales conocidas, a un año .de pnswn c~r~e~
cJonal, por el delito de violación de la Ley No 10::>1, en pel]!!ICJO 
de la menor que tiene procreada con la querellante senora 
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Maria García; Segundo: ~ijar en i.m peso mensual a partir 
del día siete del mes de Julio del año mil novecientos treinta y 
·ocho, fecha de la querella, la cantidad con que el inculpado 
señor Hilario Torres, alias Don Lalo, deberá contribuir al sos
tenimiento de la menor hija1 de la querellante señora María 
García; Tercero: Se condena además, al -inculpado, al pago de 
las costas»; e), i.nconforme el condenado con esta sentencia , 
interpuso el mismo dia en que fué pronunciada, recurso de 
casación alegando «no encontrarse conforme con la sentencia 
en -razón de haberlo considerado erróneamente padre de la 
menor hi)a de la querellante María García»; , 

Consi€1erando, que tanto en la sentencia .recurdda, como 
én lp. dictada por el Juzgado de lo correccional de La Vega, se 
apreció que, a pesar de su negativa, el acusado Hilario Torres, 
era el padre de la--menor hija de la q,uerellante, y esta apteéia
ción fué derivada de las declaraciones de los testigos; ·ae la 
afirmación constante de la madre· de la menor, de la compara
<;ión de ésta, con una hija lejítima del acusado, así c0mo qe las 
demás cin:;unstancias resultantes del plenario; que, las deci~ 
siones destinadas ·a establecer la paternidad del aéusado, de
penden de un inodo exclusivo, por tratarse de una cuestión de 
hecho, de la apreciación soberana de los Jueces del fondo, y 
por ello no puecitn ser ~riticadas por esta Corte; que por lo 
tanto, este · motivo de, casación externado por el recurrente, 
debe ser rechazado; · 

Considerando, que, en vano se alegaría que la sentencia 
recurrida debiera ser casada, -porque al reformar la Corte 
a-quo la sentencia-·apelada pronunciada como se ha dicho por 
el tdbunal de La Vega, empeoró la con.dición del _apelant~ ya
que fijó la pensión debida . por el padre, en un peso, y retro
trajo el pago cle la misma, a la fecha de la querella y no a la 
del pronunciamiento de la sentencia, en violación del princi
pio según el cual el recurso de alzada, IClJando es interpuesto 
solamente pot el procesado, no puede perjudicarle; pues 

Considerand·o, que la Ley 1051, es. una medida dictada 
por el legislaúlor, para protejer los hijos menores . de diez Y 
ocho años, sean o no nacidos de matrimonio; su cumplimiento 
es obligatorio, en primer término, respecto al padre y en se
gundo respecto a la maare; dkha Ley crea a cargo de los pa
d-res, una obligación de hacer respecto de sus hijos, consis
tente en alimentarlos, vestirlos, s'ostenerlos, educarlos y 
procurarles albergue; que se contrae .esa obligación, desde ~1 
momento 'mismo en- que dichos hijos .na~en, aún cuando por 
cualesquiera causas, se retarde la medida jtÍdiGial que obligue 
al padre, . primero, y a la madre después, a .cumplir con su 
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obligación de tal~s; que siendo estas sentencias sobre paterni
dad, d~.clarativas , de esta calidad, tienen necesariamente que 
retrotraerse al momento mismo del nacimiento d€1 hijo de que 
se trata y la ley 1051, por su letra y por suespiritu, asi como 
por los términos del artículo 3° de la misma, debe nesesaria
me nte tener aplicación, desde el momento en que el padre en 
fa lta, . es requeridQ a cumplir su obligación; que, en este senti
do, la Cc>rte a-ql.fo, al fijar la fecha 1en que la pensión era de
bida, según lo dispone la 1Ley mencionada, no hizo sino cubrir 
una omisión de palabras del tribunal de La Vega, que en nada 
empeora la condición del apela.nte porque en realidad, tal era 
el sentido de la ya mencionada sentencia d~ primera instancia, 

· como resulta del hecho de que . en ella se hace figurar la fe
cha de la querella o el requerimiento, a partir de los cuales, 
la pensión1es debida al hijo, según el procedimiento instituido 
por la susodicha ley; por lo que, la violación al principio antes 
enunciad<:>, en este caso , es más aparente que real; 

1 Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de . casa
ción ·interpuesto por el nombrado Hilario Torres (a) Don Lalo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, d€ fecha. siete de Agosto d~l mil novecientos trein
ta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago de 
las cost¡l.s. -

(Firmados):- J. Tomás Jlfejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco,-Abigaíl Jlfontás.- Eudaldo Tr.oncoso 
de la C.__,. Rafael . Castro Riverc¡.- J. Vida! Velázquez.
Leoncio Ramos.- Luis Logroño C.- El(g. A. Alvarez, Secre
tario. General. 

La pres~nte sentencia ha sido dada y firmad~ po: los. J~e
ces que fig1,1ran en su encabezamiento, e~ la. audienCia publica 
del día, mes y año en él expresados y fue lei?a, firma?a Y pu
blicada por mí, Secretario General, qu~ certifico.-(Firmado ): 
EVG. A, ALVAREZ. 

1 

---·••.---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAfiA. 

E{l Nombre de la República, la Suprema .cort~ de Justi
cia, regularmen1te constituída por los Jueces L~cenCI~dos Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Roman,. Pnmer Sus-
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tituto de Presidente; Doctor ·Tulio Franco F:ranco, Segundo 
Sustituto de ·Presidente; Li«enciados Abigaíl Montás, Jaime 
Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramo·s, asisti
dos del infrascrito Secretario General , en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, el día diez y ocho del mes de Diciembre del mil novecientos 
treinta y nueve, año 96° de la Independencia y 77° de la· Res
tauracion, ha dictado en. audiencia pública, como Corte de 
Casación, la sentencia ·siguiente: 

Sobr{; el recurso de casación interpuesto por el Señor 
. Luis Soto y Soto, empleado público, domiciliado y residente 

en Ciudad Trujillo, portador de 'la cédula p·ersonal de identi-
. dad número 5762, Serie 1, expedida el 12 de marzo de 1932, 

contra sentencia de la .Cáh1ara de 'lo Civil y Comercial del Juz
gada de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, de fecha doce de Junio de mil novecientos ·treinta y 
siete, dictada en favor del Licenciado Juan Bauti~ta M·arrero S.; 

Yisto el -Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Julio A. Cuello, abogado del recurrente. en el cual se ale
gan las violacioi1es de la ley que más adelante se · expondrán; 

Visto el Memoriál de Defensa presen'tado por el Licenciado 
Alfonso de la Concha, abogado de¡'' intimado, Licenciado Juan 
Bautista Marrero S., farmacéutico, domi(;:iliado y residente en 
Ciudad Trujillo, portador de la cédula per~onal número 16080, 
Serie 1-, expedida el 1° de julio de 1932; 

, Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oíao el Li'cenciado Manuel E. de los Santós L. , en repre

sentación del Licenciado Julio A. Cuello, abogado de la parte 
intimante, en su escl'ito de alegatos y concl-usiones; 
· Oído el Licenciado Alfonso de la -Concha, ·abogado de la 
parte intimada, en su escrito de defensa' y conclusiones; 

Ofdo el Magistrado Procurador Geneial de la República , 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura ·de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en ' funciones de Corte d~ 
Casación, después de haber deliberado, y v,istos los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 141 del Código de Proce
dimiento Civil; 1° y 71 de ~ a · Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; , 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente, l'o sigl,.iiente: A), que el día dos de Noviembre 
de mil novecien:os treinta y seis, .. el Señor Luis Soto y Soto, 
actual parte intimante, «sufrió uha caída mientras se encon
traba en el establacimiento cotnercial de farmacia propiedad 
del demandado',,, lo cual produjo al primero, fuertes contusi€>-
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.nes; B),_ que dich~ caída fué ocasionada J?Or haber resbalado 
el menciOnado Senor sobre nn líquido aceitoso que se había 
«vertido en el p'iso .cerca de tina de las puertas que da acceso 
al público»; en el -aludido establecimiento, «en ocasión de es
tar .... un pintor pintandO>> una de tales puertas; ·C), que en 
fecha nueve de Enero de mil novecientos tr.einta y siete, el 
Señor Luis Soto y Soto emplazó, . por ministerio del Al
guacil de Estrados de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santó Domingo, Narciso Alonzo hijo, al Licenciado 
Juan Bautista Marrero Sfo , a fin de que compareciera, el dia 
veinte del mes indicado, ante la Cámara de lo Civil y Comer
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Sa nto Domingo, en atribuciones comerciales ; para lo que así 
se expresaba en tal acto de demanda: «a fin de que allí oiga a 
mi requeriente pedir y al Juez pronunciar su condenación. a 
paga rle la cantidad de trescientos pesos moneda de los EE. 
UU. ($300.00) -concep.to de reparaciones pecuniarias por da
ños y perjuici0s morales y materi·ales que mi requeriente ha 
sufrido por su fa lta, inás su coudenacióH al pago de las cos
tas de esta instancia.- Que previamente al juicio sobre el fon
do oiga que el Juez admita la prueba por testigos de los he
chos que el requeriente avanza, pai"a establecer la falta y los 
daños causados o sean: a) que el día 2 del mes de noviembre 
del año mil novecientos treinta y seis, mientras el requeriente 
entró al establecimiento de farmacia del intimado situado en 
la ~asa No. 17 de la calle «El Conde», frente al «Parque Co
lón», resbaló p.or causa de un líquido aceitoso vertido en el 
paviri1ento del establecimiento que da acceso al público; b) 
que tal hecho r~su l tó por negligencia del patrón, o sus emplea~ 
dos.; e) que ta l hecho produjo una caída al demandante, cau
. sándose al caer traumatismos y contusiones que le originaron . 
una enfermedad que puso en peligro su salud y aún su vida, 
de acuerdo con las certi'ficaciones que constan en los docu
mentos que se dan en copia en' cabeza de este acto; reservan
do los costos de esta medida en tal caso. Por cuanto: todo 
(hecho) del hombre que ocasiona a otro un perjuicio obliga a 
rep,ararlo a aquel por cuya culpa sucedi~;-que_ no s?lamente 
se es responsable del hecho de uno mismo, smo ~un del de 
las cosas y personas que están bajo su guarda y cmdado; que 
los hechos alegados por el requeriente _co!lstituyen una fa}ta 
del demandado o de sus empleados 0 S!rvientes; en cualqmer 
caso, por negligencia o inobservancia de l?s reglament.os; que 
todo perjuicio moral o materiaJ es susc~ptJble de ~preciarse en 
una cantidad de dinero; que en matena comercial la prueba 
por testigos es de derecho; que toda parte que sucumba debe 
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ser ·condenada al. pago de las costas; y a · otras razones que se 
harán valer en audienci<~»; D), que el demandante presentó en· 
audiencia, por..órgano de_l Licenciado Julio 1t Cuello , estas 
conclusiones: «OS pide re?petu9samente: Primero:-que decl a
rando regulares y válidas la información y contrainformé1ción 
testimonial · celebradas e¡;¡ esta ciudad, en cuanto a la fo r,ma 
declaréis que el seño.r Lic .. Juan Bautista Marrero, es respon 
sable por sus hechos o de· lé:ls personas bajo su gué:lrda y cui-

-· dado, d.e los hechos que ha·n- ocasionado _ a l demé:lndánte un 
perjuicio . que debe re'f>arar civilment~; Segundo: que, en con
secuencia, apreciéis qt:Je ese perjuicio debe ser repar-ado con 
una suma de dinero y condenéis a l señor Lic. Juan Bta. Marre
ro·, a pagarle al ·señor Luis Soto y Soto, a título de reparació n 
por los daños y perjuicios causados , mbral y materialmente, 
la suma de trescientos pesos moneda amerícana en efectivo 
($ 300.00); Te.rcem:-que lo condenéis así mismo_ al pago de 
los gastos y honorarios del procedimiento, con distracción en 
provecho del abogado infrascrito , quien los ha avanzado»; y 
en cuanto a la p2rte demandada, ésta pidió el rechazamiento 

rde la demanda y la conden.ación de la parte contraria al pago 
de las costas; E), que la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, previas las formalidades legales y después de· efec
tuados la ~nformació n testimonial pedida por el demandante y 
el contrainformativ.o para el cual fué autorizado el .demanda
do, dictó sobre el caso, en fecha doce de Junio de mil nov<t
oientos treinta y siet~, la sentencia contra la cual se ha re
currido a casación, cuyo dispositivo es el siguiente: ((Falla:
Primero:-Que debe rechazar, como a'l efecto rechaza, por 
improcedente y mal fm1dada, la · presente demanda en daños 
y perjuicios interpuesta, en fecha nueve del mes de enero del 
año en curso, mil novecientos treinta y siete, por el señor Luis 
Soto y Soto, contra el señor Licenciado Juan Bautista Marre-

. ro; y S.egundo:-Que debe condenar, como al efecto condena, 
al refer~qo señor Luis Soto y Soto, parte demandante, al pago 
de las costas»; · - , . 

Considerando, que el intiman te presenta, en · su recurso, 
los siguientes medios: 1°.-Violación de los artículos 1382 Y 
1383 del Código Ci vil; 2°.-Violación del artículo 1384 del mis
mo Código; 3°.-Violación del artículo 141 del Código de Pro
cedimiento .Civil; . 

Considerando, eil eua¡;¡to al pPtmer medio, copcernien~e 
· a la pretendida violación de los artículos 1382 y 1383 del Ca
digo Civil: que del , examen de· la sentencia impugnada, no re
sulta establecido hecho alguno,. cometido pór la parte aheFa 
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intimada,. ,que pudier~ hacer poner a .cargo de dicha parte la 
fa lta prev1sta en _el pnmero de los textos legales citados; que 
en cuanto al articulo 1383, el fallo mencionado expresa que 
«ni de los informativos practicados. ni de ninguno de los otros 
elementos de la causa ha podido deducirse» «la prueba de la 
neglig~ncia o la imprudencia del demandado»; ,que a todo el]o 
agrega la Suprema Corte de Justicia, al ejercer su poder de 
control sobre la ·existencia de la falta, que ni la negli'gencia ni 
la imprudencia en que ésta consistiría, resultan evid·enciadas 
por los hechos comprobados en la sentencia; que.en semejan
tes condiciones, proct::de rechazar, . como al efecto se rechaza, 
el primer medio que queda examinado; 

Considerando, respecto del segundo medio: que el inti 
mante pretende, en esta parte de su recurso, que «en ningún 
momento el demandante., com<'> se ha dicho, ·ha querido in 
vocar que el pintor fu~se o no un empleado del demandado 
ni ha s~ñalado que la substancia fué derramada por él, ni' en 
la declaración conjetural del testigo s·e establece qtíe fuese 
derramada por el pintor»·, y alega que lo que debió conside
rar el Juzgado a-quo fué la presUJJción de falta que, contra 
el guardián de la cosa que ocasione un daño, establece la 
primera parte del artículo 1384 del Código Civil, pues, según 
el intimante en referencia,· el demandado se encontraba, por 
su carácter de dueño del establecimiento élonde ocurrió el ac
ddente, dentro de esa parte de las previsiones del mencionaclo 
texto legal; p.ero, 

Considerando, que la lectura de las conclusiones de la 
parte intimante que figuran copiadas en la decisiQn impugna
da, pode de manifiesto que dicha parte sólo pidió, en aquella 
ocasión, condenaciones contra el Licenciado Juan Bautista 
Marrero S., como «responsable P.or sus hechos o de las per
sonas bajo su .iuarda y cuidado)), y nó como guardián de la 
cosa; que, para los fin'es que ahora alega el intimante, no bas
taba· expresar, en el acto de emplazamiento, el principio ?e 
que «no solamemé se es responsable del hecho de uno mis
mo, sino aún del de las cosas y personas que están 9ajo su 
guarda .y cuidado», si las conclusiones en audiencia no preci
saron, ¡uego, un pedimento' contra el guardián de la cos~, en 
tal calidad de gt!ardián; que en el presente c_aso, ad~mas, _la 
circunstancia de que el -repetido intimante hub1era ped1do, ~m 
reservas, al Juez del fondo, que se ordenara un mformatJv_o 
para probar, éntre otras cosas, «qu~ tal .hecho» (el del acci
dente) «resultó por negligencia del patrón o sus » empleados, 
pone Cile manifiesto que no se estaba alegando. entonces; pre
sunción dé falta alguna, sino que se trataba de probar esta, y 
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nó c;ontra el intimado como guardián de la cosa; que al tra
tarse de puntos no sometidos á los Jueces del fondo, ello no 
puede ser suscitado en casación, por no ser cuestión de orden 
público, y' el segundo medio debe ser desestimado; 

Considerando, e.n lo q1:1e conci'erne al tercero y último me
dio, sobre la violación deL artículo 141 del Código de Proce-· 
dimientb Civil: que Ia lectura del falio ~ue ha sido objeto del 
presente recurso, evidencia que el Juzgado . a-quo re~pondió , 
en las consideraciones de su fallo, a todas las cuestiones que le 
fueron sometidas, y que di0 motivos adecuados y suficientes 
para su dispositivo; que, en consecue_n(,:ia, el aludido último 
medio debe ser también rechazado; 

Pot tales motivos, Primero: rechaza el , recurso de casa
ción intentado por el Señor Luis Soto y Soto, contra la sen
tencia de la Cámara de lo Civil y Cqmercial del Juzgado ' de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha doce de Junio de mil novecientos treinta y siete, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 

" Segundo.; condena a dicho recurrente al pago de las costas, y 
pronuncia la distracción de las del intimado, en favor del abo
gado del mismo, Licenciado Alfonso de la Concha, quien ha 
afirmado haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Migll(;/ Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-1. · Vidál Veláz
quez.-Raf Castro Rivera.-Leoncio Ramos..-Eug. A. Alva
rez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encc¡bezamiento , en .la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir-
mado): Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA i' LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema, Corte de Justi
cia, regularme_nte constituída por los Jueces Utenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Do.ctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados AIDigaíl Montás, Eudaldo 

. Troncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
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Rivera, Leoncio Ramos, asistidos del infrascrito Secretario Ge
nera l, en la Sala donde celebra sus audiepcias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito de Santo Domingo, el dia diez y ocho del mes 
de Diciembre Qel mil novecientos treinta y nueve, año 96° de 
la Independencia y 77o de la Restauración, ha dictado en au
diencia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguien-
te: · 

SObJ~e el recurso de casación interpuesto por los nombra
dos Buenaventura Concepción Paredes (a) Venturita, ·mayor 
de edad, casado, ª-gricu ltor, domiciliado y residente en «El 
Caimito», sección de la común de San -Francisco de Macorís; 
Ramón Arístides Reynoso Paredes o Vásquez (a) Ramoncito, 
mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
<cLa Ceja», sección de la común de San Francisco de Macoris, 

, y Emilio de la Cruz, mayor de edad; soltero, agricultor, do
mici liado y ,residente en la sección de «El Caimito», sección de 
Sa n 'Francisao de Macoris, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del . Departamento de La Vega, de fecha veintinueve 
de Mayo del mil novecientos treinta y nueve; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la indicada Corté de Apelación, en fecha primero 
de Junio del mil novecientos treinta y nueve; · 
· Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; -

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
18, 295, 297, 298 y 304 del Código Penal; 237, 246; 280 y 281 
del Cód igo de Procedimiento Criminal; 17 de la Ley de Orga
nización Judicial y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada: a), que ante el Magistrado Procurador Fiscal de 
<<Duarten,' compareció el seis de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho, el Señor Raúl Lajara Espínola, cédula de identidad 

, personal No. 602, serie No. 64, y le denunció: «el hallazgo del 
cadáver del nombrado José ·Concepción, quien parece haber 
sido muerto a puñaladas y a palos»; b), que el treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta .Y ocho, el Magistrado Juez 
de Instrucción del Distrito Judicial de «Duarte», concluídas las 
diligencias correspondientes, dictó veredicto que termina asf: 
«Declaramos: que hay cargos suficientes para inculpar a los 
nombrados Buenaventura Concepción Paredes (a) Venturita, 
Ramón Arístides Reinoso Paredes o Vásquez (a) Ramoncito y 
Emi lio de la Cruz, de ser autores del crimen de asesinato en 
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la persona del· Señor )osé Dame! . Concepción -Lajaréi, hecho 
ocun)do en la noche del cinco del me;; de Julio del año actual , 
eü ·la sección de «Porquero» de ésta común de San Francisco 
de Macoris, y p<,:>r tanto, . mandanios y -Ordenamos:-que los 
susodichQ? inculpados, cuyas generales constan, sean enviados 
~1 Tribunal Criminal, para que allí sean juzgados· con arreglo 
a -la Ley»; e), que sometido ·el caso al Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Duarte, éste dictó sentencia cu
)1o dispositivo dice así: «Falla: Primero: que debe condenar y 
al efecto condena a los nombrados Buenaventura Concepción 
Paredes, alias Venturita; Ramón . Arístides Reinoso Paredes o 
Vásquez (a) Ramoncito·: y El):li·lio de la Cruz, cuyas generales 
constan, a sufrir, cada uno,_ la pena cle trejnta años de traba
jos púolicos, por el crimen de asesinato , perpetrado por los 
referidos acusados, en la persona de quien se nombraba José 
Daniel Concepción Lajara; Segundo: que debe condenar y al 
efecto condena, solidariamente a los precitados aCLisados '~Bue
naventura Concepción Paredes, alias Venturita, t~an1ón Arísti
,des Reynoso Peredes o Vásquez, alias Ramoncito, y Emilio de 
la Cruz, al pago de la suma de die,z mil pesos oro ($·10,000.00) 
de indemnización en favor de la parte civi! constituída, Señor 
Gábino '·Concepción; Tercero: que debe cendenar y al efecto 
condena a los mismos precitados acusados., al pago solidario 
de las costas, tanto penales GO.mo civiles, declarando estas úl 
timªs distraídas en provecho del Lic.· José A. Castelíanos, 
abogado, quien ha afirmado haberlas avanz~¡do»; d), que in
conforme con esta sentencia interpusieron recurso de apela
Ción, el Señor Gabino Concepción en su calidad de Pflr:te civil 
constituída,· y los acusados Buenaventura Concepción· Pan~des 
(a) Veriturita,j{amón Arístides R'e~1 noso Paredes o Vásquez (a) 
Ramoncito y Emilio de la Cruz, y la Corte de Apelación de La 
Vega, apoderada de la alzada, dictó sentencia cuyo dispositivo 
dice así, ,<<Falla: Primero: R~formar la sentencia apelada dic
tada en sus atribuciones criri1inales, por el Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Jüdicial de Duarte, de fecha trece cle 
Enero del afio mil novecientos treinta y !Hieve, cuyo dispositi
vo figura copiado en otro, Iugar de ·la pr~sente 'sentencia;-Se
gunclo: Obrando por propia autoridad, declarar a los señores 
Buenaventura Concepción Paredes, alijas Venturita, Ramón 
Arístides ReyQoso Paredes o Vásquez, alias Ramoncito, y Emi
li.o de la Crúz, cuyas geL1era!es constan, como autores del h?
micidio voluntario en la persona del que se llamó JGsé Dame! 
Concepción Lajara;-Tercero: En consecue,ncia, condenarl.os, 
al acusado Buenaventura Concepción Paredes, alias Ventunta, 
a veinte años de trabajos públicos; al acusado Ramón Arístides 
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Rey noso o Paredes, ali:3s Ramoncito, a doce años de trabajos 
públicos, y al acusado Emilio de la Crpz, a siete años de tra
bajos públkos;---'Cuarto: Condena!~ a dichos acüsados al pago 
so l1·dario de una indemnización de diez mil pesos en favor de 
ia parte/ c;ivil cons~ituída, señor Gabino Concep·ción'; y Quinto: 
Copdenar a di~hos acusados, al pago solidario de ' las costas, 
distrayepdo en: favor del Licenciado J'osé Castellanos, abogado 
de la , parte civil, 'las · que ·¡e correspoiiden, por afirmar haber
~ts avanzado ~n su totalidad»; e), que conti·a la sentencia cu
yo dis~'ositivo ha sido ' transcrito, _ recurrieron _a casación los 
nombrados Buenaventura Concepción Paredes (a) yent!Jrita 1 

Ra món Arístides Reynoso Paredes o Vásquez y Emilio de la 
Cruz, quienes fundan su recurso en- los motivos que «Serán 
expuestos en un . memorial que será presentado oportunamen
te», y el cu_al-no ha sido depositado hasta ahora eh la Secre
ta ría oe la Súprema Corte de Justi¡_:ia;_ . . . . . 

, Considerando, qc1e .11i' la sentencia impugnada, ni las ac
tas d,e t:i udieneias, revelan. que la Corte a-quo cometiera al
guna irregularida"d de f0rma, susceptible de justificar la anu
lació n de la sentencia pronunciada, en fecha veintinueve de 
Mayo de mil novecientos ~einfinueve; contra fos ·acusados Bue
naventura Concepción Paredes (a) Venturita, Ramón Arísti9es 

,Reynoso Paredes o Vásquez (a) Ramoncitb y Etnilio d'e la 
Cruz, y por el contrario, establecen· plenamente l que se obser
varon todas las formalidades prescritas por la Ley, para el 

. juicio y la decisión en mateda criminal; que en efecto, las au
diencias .del 18, 19 y 29 de M'ayo de dicho año, en las cuales 
se conoció del: recurso de apelaci~n, fueron públicas, y la _ de
cisión fué también pronunciada públicamente, según resulta 
de co.tilpFObac'iones explícitas de la propia sentencia impugna
da; los testigos se óyeron previo juramento, y preciso es re
conocer, que la comprobación de esta formalidad, concebida 
colectiv9mente «previo juramento de conformidad. con el ar
tículo 246 del Código de Procedimiento Criminal, fueron in
terrogados los siguientes· testigos», satisface el votode la Ley, 
porque equivale a una mención individual para cada uno de 
los deponentes, y constituye la prueba, respecto de _todos, de 
que se ha cumplido la formalidad establecida por el. c1tada tex
to legal; y, como la mención, por otra parte, no d~Jél duda al
guna, hay- que admitir que la · simple referencia_ al texto, 
constituye una mf:!nción suficiente _de la fórmula del JUr~mento 
correspondiente; además, se cumplieron la~ otras fo~mal~da?es, 
asi como los requisitos previstos en lo? a_rtlcl)los 23/ y_sJg_lllen
t-es del ·Código de-.Procedimiento Cnmmal; por cons1guJente, 
la sentencia ir'npugnafla es regular en la forma;-
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Considerando, que mediante la reforma de la calificación 
que hizo el Juez de primer grado, la Corte a-quo reconoció a 
los acusgdos Buenaventura Concepcipn Paredes (a) Venturita , 
Ramón Arístid~s Reinoso Paredes o Vásquez (a) Ramoncito y 
.Emilio de la Cruz, culpables del crimen de homicidio volun 
tario en la persona que se nombraba José Daniel Concepción 
Lajara, y se debe declarar, que d.entro de ese criterio hiz,o una 
correcta aplicación de los artículos 18, 295 y 304 del C,ódigo 
Penal, al pronunciar la pena de trabajos púb·licos en los lími
tes de veinte, dooe y siete años respectivamente, de acuerdo 
con el grado de respons<!bilidad reconocido en cada uno de 
los acusados; 

Considerando, que, por otra parte, la SuprenÍa Corte de 
Justicia estima que el cambio de calificación no aparece debi
damente justificado en la sentencia impugnada, porque si bien 
la Corte a-quo declara, "que la premeditación y asechanza no 
están suficientemente establecidas, aun dentro de las mismas 
confesiones», no es menos cierto, que tanto éstas, según las 
admite la Corte, como los diversos indicios graves, precisos y 
concordantes que enumera, supo9en necesaria y lógicamente 
la. existencia, cuando menos, de ·1a asechanza, y es obvio, que 
una cualquiera de tales circunstancias, bastaba para mante
ner la agravación reconocida por el Juez de primer ·grado; 
que, aún en la sentencia recurrida se deslizan frases, tales co
mo la de que Buenaventura Concepción Paredes (a) Venturita , 
invitó, guió y diriji,ó a los otros acusados a la comisión del 
crimen,, que ideológicamente implican la premeditación, pues 
no sé concibe que se invite, guíe y dirija a otros; sin que tales 
actos, sean la consecuencia de una meditación previa acerca 
del crimen: sobre- todo; cuando la propia Corte admite, que 
los acusados.fueron vistos por varios testigos en la ruta que si
guieron, y «que a propia confesión y evidencia comprobada, el 
hecho ocurrió pasada la media noche», todo lo cual supone el 
transcurso 'de cierto tiempo; y aunque agrega, «señalándole en 
el preciso momento del crimen a cada uno, el pa.pel que debía 
desempeñar», con ello, lejos de aniquilar tal inferencia, no ha
ce otra cosa que destacar la contradicción en que incurrió, al 
negar las consecuencias necesa~ias de los hechos admitidos 
por ella; empero, como la Suprema Cqrte no está apoderada 
sino del recurso de los acusaclos, esta crítica, de exclusiva 
rectificacióú jurídica, no puede conducir -a la casación de la 
sentencia impugnada, ya que agravaría la condición legal de 
los recurrentes; 

' Por tales motivos, Primáo: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto p·or los acusados Buenaventura Concepción 
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Paredes (a) Venturita, Ramón Arístides Reinoso Paredes o 
Vásquez (a) Ramoncito y Erriilio de la Cruz, eontra sentencia ' 
de la Corte de Apelación de La Vega de fecha veintinueve de 
M_ayo de mil novetieQtos treinta y nueve, cuyo dispositivo figu-
ra copiado en otro lugar de "la presentei Segundo: condena a 
los recurrentes· al pago de los costos; -

(Firmaqos):-1. Tom~s Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Fram;:o Franco.-Abigaíl Montás.-1. Vidá! Velázquez. 
Raf. Castro River.u.- Leoncio Ramos.-Eudaldq Troncoso de 
la C. -Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente- s€ntencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir
n~ ado): EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' · En Nombre de la República,- la Suprema Corte de Justi-
cia ; regularmente constituíd,a por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel1 Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la ·Concha, Jaime Vida! Velazquez, Rafael Castro 
Rivera y Leonci0 Ramos, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día veinte (20) del mes 
de Diciembre del mil novecientos treinta y nueve, año 96° de 
la lndependenda y 77o de la Restauración, ha dictado en au
diencia púplica, como C'Orte de Casación, la sentencia si- . 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Aura de Lara Vda. de la Maza, dominicana, mayor de edad, 
ocupada en los quehaceres de .su casa, residente y domiciliada 
en la ciudad de New York, Estados Unidos de América (quién 
actúa en su calidad de tutora legal de sus hijos menores Ar
gentina, Indiana, Rafael, Colombj.na y Aura de la Maza), con
tra sentencia dictada, en fecha diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho, por la C?rte _de Ape_la.ción del 
Departamento de La Vega, en sus at.nbuctones ctvtles y en 
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Paredes (a) Venturita, Ramón Arístides Reinoso Paredes o 
Vásquez (a) Ramoncito y Erriilio de la Cruz, eontra sentencia ' 
de la Corte de Apelación de La Vega de fecha veintinueve de 
M_ayo de mil novetieQtos treinta y nueve, cuyo dispositivo figu-
ra copiado en otro lugar de "la presentei Segundo: condena a 
los recurrentes· al pago de los costos; -

(Firmaqos):-1. Tom~s Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Fram;:o Franco.-Abigaíl Montás.-1. Vidá! Velázquez. 
Raf. Castro River.u.- Leoncio Ramos.-Eudaldq Troncoso de 
la C. -Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente- s€ntencia ha sido dada y firmada por los 
J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir
n~ ado): EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' · En Nombre de la República,- la Suprema Corte de Justi-
cia ; regularmente constituíd,a por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel1 Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la ·Concha, Jaime Vida! Velazquez, Rafael Castro 
Rivera y Leonci0 Ramos, asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día veinte (20) del mes 
de Diciembre del mil novecientos treinta y nueve, año 96° de 
la lndependenda y 77o de la Restauración, ha dictado en au
diencia púplica, como C'Orte de Casación, la sentencia si- . 
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Aura de Lara Vda. de la Maza, dominicana, mayor de edad, 
ocupada en los quehaceres de .su casa, residente y domiciliada 
en la ciudad de New York, Estados Unidos de América (quién 
actúa en su calidad de tutora legal de sus hijos menores Ar
gentina, Indiana, Rafael, Colombj.na y Aura de la Maza), con
tra sentencia dictada, en fecha diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho, por la C?rte _de Ape_la.ción del 
Departamento de La Vega, en sus at.nbuctones ctvtles y en 
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favor .del Señor Emilio Va lencia, domirricano, negociante y 
propiet·ario , domjciliado y residente en ¡~· ciudad de Santiago 
de los Caba lleros; · . · · 

Visto el Memorial de Casació.n pr:esentado. por el Licencia
do _ M. Justiniano Martfnez, ábogado de la recurrente, en el 
cual se alegan ,-las violacione.s de lá leY:~u.e más adelante se 
expondrán; . . . . - , . . 

Visto el · Meri1oi-ial de Defensa presentado- por1 el Licencia
do Miguel A. Feliú, abogado de la parte intimad~\, Señor Emi-
lio Ureña ValeiTcia; ·· · · 

Oído el Magistrado Jue.z ~elat0r¡ . , . 
Oído el Licenciado Manuel A. Salazar, en representación 

def LicencHrdo M. Jlistiniai1o Martír~ez, : ab"oga!!lo de la parte 
intih1ante, -en su escrito de "alegatos, ampliación y 'Conclu
siones; · '- · _ - .-

Oído · el Licenciado· Loren;zo Casanova, én . representa
ción del. Licenciado Miguel A. Feliú; abpgado de la parte in~
timada, en su escrito de defensa, réplicas _y conclusiones; 

Oído al Magistrado Procúrad·OI' . General de la Reprlblica , 
Licenciado Benigno de.l Castillo S., en la_ lectura de su dic-
tamen· · · · ·, - - · 

' La Suprema Corte de Justicia, ·en funciones de Corte de 
Casadón, después de haber delij:lerado, y vistos los artículos 
75, 344 y siguientes del Código de Procedimiénto· Civi-l y 71 de 
la Ley sobre ·Procedimiento.de Casación; - · 

. Consid
1
era:rrdo, que, en.· la · seotencia contra la· cual se 

r-ecurre y en los dpcumento·s ·a q~:~ e se refiere, co1~sta lo que a 
continuación .se ·expone: t.o} que, el -seis de Octubre de mil no
vecientos treinta y seis, el Señor Bruno, Borrás, la Señorita 
Celia Borrás· y la Seilora Aur:á .:-'de . Lara' Vda. ·de la Maza (esta 
última. en su calidad de tutora legal de· sus hijos menores Ar-

,gentina, Jndiana, Raf::1el, Colon1bina y Aura dé lá Maza), em
plazaron al Señor Emilio Úreña :Va l·encia, por .ante eL Juzgado 
de . Primera Instancia dei ·Distrito JuGlic-ial -de Santiago, a fin de· 
que, como la Sefi.pl-a Ascens·ión .de <la Maza de Borrás había 
contraído, en favor de Ureña Valencia, por acto notarial de 

, fecha veintiseis · de Mayo ·ct.e· mil .novecientos veintiseis, una 
obligación hipotecaria, y como. dicho acreedor hipotecario pro
cedió a la · e~propiación forzosa, en ejecu.Ción de su tít~:Jio, · 
sin notificar el acto previsto por: el' artículo 877 dé! · Código 
Ci'{il, «no 'Übstante. confesar y· reconocer el in:timado - Emil'io 
Ureña ,Va lenéia el -fallecimiento de la .Mudora hipotecariR- men
c'ionada», le oyera el demandado pedir al susodicho Juzgado 
y a este decidir: a) la nul.idad, con. tooas . sus consec1rencias, 
de la sentencia de adh1dicación en que, 'el die~ · y nueve de 
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Setien1 bre de mi 1 novecientos treinta v seis, é.ulmi nó el referí
do proc,:edimiento de embargo sobre él inmuebie hipotecado, y 
b) la condenación del expresado Ureña Valencia al pago de 
las costas; 2°) qüe, en diez de Diciei11bre d·e mil novecientos 
treinta y seis, él indicado Juzgado rindió sentencia contradic
to ria por la cual, ese11Ciali11ente, rechazó, por improcedente y 
ma l fundada, la menciomida &manda y condeí1ó 'los deman
dantes al pago de las costas; 3°) qwe, sobre rec1,1rso de alzada 
interpuesto p:or Celia Borrás y Aura de Lara Vda. de la ·Maza, 
en su .dicha calidad, . contra el fallo a que se acaba de hacer 
referencia, la Corte de Apelación del Departamento de Santia
go pronunció, el veintiuno de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete, una senteiJciSl contradictoria por la que, esencialmen
te: a) ·declaró regular eri la forma y justa en el fondo el re
cu rso de ap.elat:ión; b) en consecuencia, declaró nulo el fallo 
apelado asr com® la sentencia de adjudiq-¡ción que, en fe,tha 
diez y nueve de Setiembre de nül novecientos treinta y seis, 
había dictado el. Juzgado de Primera Instancia de Santiago, y 
e) condenó a Emilio Ureña Valencia al pago de lás .costas, cu
ya distracción declaró en . provecho del abogado de la parte 
apelante; 4°) que, contra esa sentencia de la <;:orte de Apela
ción de Santiago, interpuso Ureña Valencia recurso de casa~ 
ció n, recurso sobi·e el <>ual dictó la Suprema Corte de Justicia, 
el día veinticinco d,e Mayo de mil novecientos treinta y ocho, 
un fallo que, acojiendo el primer medio de aquel (fundado en 
la violación de los artículos 877 del Código Civil, 673 y 6-74 del 

- Cód igo de Procedimiento Civil), casó la sentencia impugnada , 
co ndenó las intimadas al pago de las costas, con distracción 
en p.rove.cho del abogado del intimante, y envió el asunto por 
ante la Corte ele Apelación del Departa-mento !de La Vega; so, 
que, ((cumplidas las formalidades legales y fijada la audiencia 
del siete de Julio de mil novecientos treinta y ocho para la 
discusión de la litis» por ante e'sa Corte de Apelación, los 
Licclos. R. A. Jorge Rivas y Juan Tomás Lithgow, notificaron , 
por ministerio de alguacil, un acto, ~n dicha fecha, siete de 
Julio de mil novecientos treinta y ocho, antes de la hora se
ñalada para iniciarse la referida audiencia, tanto a la Señora 
Aura de Lara Vda. de la Maza, en la persona del Magistrado 
Procuradór Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, como al· 
Señor Emilio Ureña Valencia, en su domicilio, y al Licdo. 
Miguel Á.- Felió (abogado constituído por éste último); hablan
do a su pro.pia persona, acta en la cual se_ l-ee, especialmente: 
((.En consecuencia he notificado a la Senora Aura de Lara 
viuda de la Maza:~que mis requerientes le participan que re
nuncian al- mandato recibido de ella, en su calidad expresada 

,. 
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de cónyuge super'viviente respecto de su finado esposo Rafael 
de la Maza y m<~dre y tutora legal de los menores precedente
mente indic<~dos, par<~ postular en <~pelación con motivo de su 
recurso de est<J naturaleza, interpuesto contra sentencia civil 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santiago, en fecha 10 de Diciembre de 1936, a favor 
de Emilio Ureña Valencia, y en perjuido de Aura de Lara viu-
da de la Maza

1 
en la calidad precit_ada;-Señorita Celia Borrás 

y Señor Bruno Borrás;-advirtiéndole a la mencionada Señora 
Aura de Lara viuda de la Maza, que, por, haber sido casada la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santiago, de fecha 21 de Mayo de 1937, por la 
dictada por la -s uprema Corte de Jm¡tjcia _de la República , 
según su sentencia de fecha 25 de Mayo de 1938, el asunto 
fué enviado a discutirse, en apelación, para a<~>lte la Gorte de 
Apelación· del Dep<~,rtamento Judicial dé La Vega;~y que, por 
acto del ministerial Ismael Carlos Diaz, de fecha dos de Junio 
del presente año mil novecientos treinta y ocho, ~l Lic. Mi
guel A. Feliú, abogado constituído por el intimado en apela
ción Emilio Ureñd Valencia; ha not-ificado avenir intimando a 
comparecer hoy, a las diez horas .de la mañana, por ante la 
Cotte d~ ApelaCión de en-vío, del Departámento Judicial de La 
Vega; y que esta renuncia, se hace por falta de suministrar 
~Jla fondos para la continuación de esa litis, no obstante ha
berse peticionado en este sentido, no teniendo inconveniente 
mis requerientes en ac~ptar nuevamente su .mandato si provee 
de fondos a Jos indicados' fines. siempre ·que s~a h'echa en 
tiempo útil la provisión correspondiente.-Bajó todas reser
vas;-En cuanto al señor Emilio Ureña Valencia y s,u abogado 
constituído Miguel A. Feliú, se les participa lo que . antecede 
para los fines a que haya lugar en derecho y pqra su conoci
miento en forma.-B.ajo· todas reservas»; -6°. ) · que en la suso
dicha audiencia de la Corte de Apelación de La Vega-(la del 
siete de Jl!lio de mil novecientos trelnta y ocho )-solo se pre
sentó y concluyó el abogado de Ureña Valencia y, el ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y ocho, fue dictada por la 
expresada Corte una sentencia que, a) pronunció el defecto 
<<por fa lta de concluir contra la parte intimada»; b) confirmé 
la sentencia apelada , es dedr, la dictada el diez 'de Diciembre 
de mil novecientos treinta y seis, por el Juzgado de Primera 
Instancia 'de Santiago, en provecho de Ureña Valencia; e), or
denó la ejecución pf.ovisional y sin fianza de dicha sentenda 
confirmatoria y, d) condenó las intimantes al pago de las cos- .. 
tas, las que fueron distraídas en provecho del abogado de Ure-
ña Valen€ia; 1°.) que. contra esta sentencia, interpusieron 
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recm~so de .opo§ición ~ura de Lara Vda. de la Maza y Celia 
Bonas, qmenes constituyeron como abogados, la primera al 
Licenciado M. Justiniano Martínez, y, la segunda, a los Lic~n
ciados R. A. Jorge Rivas y Juan Tomás Lithgow, recurso del 
que conoció la· mencionada Corte , de Apelación en fecha vein
tisietec de Setiembre de mil novecientos treinta y ocho, en la 
cual los abogados de Aura de Lara Vda. de la Maza y Emi
lio Ureña Valencia presentaron sus respectivas conclusiones, , 
pero no así los constituídos por Celia Borrás; 8°.) que, .el diez 
y nueve d~ Noviembre de mil novecientos treinta y ocho, la 
susodicha Corte pronunció una sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: rrFALLA: Primero: Rechazar, por improcedente 
y mal fundada, . la oposición (le la señora Aura Lara viuda: de 
la Maza, quien actúa en su calid<Jd de tutora legal de · sus me
nores hijos Argentina, Indiana, Rafael, Colombina y Aura de 
la Maza, y, en cuanto al fondo, pronunciar .defecto wntra eHa 
por fa lta de concluir;-Segundo: Pronunciar defecto contr.a la 
señora Celia Borrás por falta de concluir;-Tercero: Acojer las 
conclusiones del señor Emilio Ureña Valencia, por ser justas y 
reposar en prueba legal. y, en consecuencia, confii mar en to
das sus partes la sentencia en defecto dictada por esta Corte 
de Apelación· en fecha ·ocho de agosto del año mil novecien
tbs treinta y ocho, cuyo dispositivo figura transcrito en otro 
lugár de la presente sentencia; Cuarto: Condenar a las señoras 
Celia Borrás y Aura Lara viuda de la Maza, esta última en su 
indicada .calidad de tutora legal de sus hijos menores Argen
tina, Indiana, Rafael, Colombina y Aura de la Maza, al pago 
de las costas causadas . en el presente recurso de oposición, 
distrayéndolas en provecho del Lic. Miguel A. Feliú, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte»; 

1 Considerando, que, contra la sentef.lcia cuyo dispositivo 
acaba de ser transcrito, ha interpuesto recur.so de casación la 
Señora Aura de Lara Viuda de la Maza, quien· actúa en su 
expresada calidad de tutora legal de sus hijos menores Argen
tina, Indiana, Rafael, Colombina y Aura de la Maza, y quien 
funda su recurso en la violación de los artículos 75, 344 y si
guientes del Código de Procedimiento Civii;-

Considerando en cuanto al únko medio de casación, 
que la recurrente ~ustenta que la Corte de Apelación del De
partamento de La V.ega incurrió en la violación del artículo 75 
del Códi<Yo de Procedimiento Civil al expresar, como funda
mento d~ su sentencia que es ese artículo el que rije el cas·o 
jurídico que le fué pres~ntado ·para su conocimiento y f~ll~, y 
violó, también, por consecuencia, los artículos 344 y sigUien
tes de dicho Código de Procedimiento al exponer que la «re-
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nuncia voluntaria del abogado a SY ri1anda·to, n0 puede asimi
larse a los indicados por ese texto legal (artículo 344) sino que 

' debe serlo al caso de .revocación seña lado por el artículo 75 del 
mismo CódigO»j que, en efecto, sostiene en primer lugar la in 
timante; no se trata, en la especie, «d·e la revocación, por la 
parte recurrente, de sus abogados sino de la renuncia que 
vollinté}riamente hi<,:ieron íos tcdos. Jorge Rivas y Lithgow de 
su m~ndato de postular por ella en apelaciÓn», y no es posi
ble' j urídi€amente hacer rejir por 'dicho texto (artículo 75 ), 
que ¡;>revé un acto de propia d~terminación de la parte ( revo
Gación), la situación creada por la propra determinación de 
l.os.abogados (renuncia); que, agrega la recurrente, «es nece
sario observar que cual qtie fuerá la interpretadón que. se le 
que.ría dar al acto de renuncJa de mandato del siete de Julio 
de mil novecientos treinta y ach0, lo evidente es · que la Señora 
Vda. de ' la Maza quedó a'céfala en -este sentido y que procedía 
ctimplirnentarse el procedimiento de los arts: 344 y ss., y que, 
a l ·no observarse este procedimieHto y la Cor'te a-quo decl a
r!'lr que no era obligatorio por las Tazones que ella sustenta, es 
indiscutible que ellos, dichos textos legales, han sido violados, 
muy especialmente el ·art. 344»; 

Considerando, que Aura de Lani Vda. de la Maza presen
tó a la Corte a-quo el ·pedimento dé que fuera decla rada la nu
lidad, respecto de ella, de ·la seHtencia dictada, p0r esa misma 
Corte, en d'efecto, el ocho de Agosto de mil novecientos trein
ta y ocho, pedimento que fundó en la ' siguiente exposición de 
hechos y .de derecho: ·«a)- porque .habiendo renunciado se
gún acto de fecha siete de Julio d-el mismo año mil novecien
tos trei.nta y ocho los Licenciados Juan Tomás Lit_hgow y R. A. 

· Jorge Rivas al mandato d.e postular por l·a actual oponente, 
ella quedó acéfala en este sentido por una circunstancia im
prevista e independiente de su voluntad, y procedía entonces 
cumplimentarse el procedimiellto tendiente a· la cor~stituciórr 
de nuevo abogatlb, en la hipótesis de que la coocluyente, des
·pués de tener conoeiroiento de esa circunstancia, que la obli
gqb(! a .desi.gnar nuevo abogado, no hiCiera esta designación 
oportunamente; b) porque la enumeración del art. 344 del 
Código de Procedimiento Civil IJIO· siendo limitativa sino sim
plemente enunciativa, era i'ndispensable que el intimado Emilio 
Ureña Valencia se abstuviera de peticionar en defecto ~ontra 
ella, cómo indebid·arnente lo -hizo, hasta tanto no se cumpli
mentara la designación VO luntaria de U·n nuevo abogado por 
parte de l.a concluyente o se la obligara a ello de acuerdo con 
las presctipcio.nes de los artículos 346 y ss. del mismo Código; 

·y e)' porqt¡e el referido acto de remiricia de mandato les fue 
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notificado per-sona·Imente, c_on sobrada antelación a la audien
cia en que ·h:tdebidamente se tomó el defecto contra la conclu
yente, al intimado Emilio Ur~ña Valencia y a su ·abog<fdo 
constituído, Licenciado Miguel A. Feliú, por cuya razón fun
damental no podía ninguno de éllos ignorar que dicha conclu
yente no tenía abogado constituído y que, por tanto, siend-o 
esa circunstancia similar a las enumeradas por el · citado ai·
tícu lo 344 del Código de Proc. Civil; procedía cumplimelitarse 
el indicado procedimiento tendiénte a la constitución de nue
vo abogado, sobre todo cuando ese hecho imprevisto ha suce
dido por una circt1nstancia independ·iente de la voluntad de Ia· 
susodicha concluyente»;_ · 

Considerando, que, como lo expr.esa la actual recurrente, 
la Cort€ de Apelación de La Vega rechazó el referido pedimen
to; que. procede, en consecuencia, decidir si dicha· Corte, al 
estatuir como qu~da ' expresado, hizo o nó una correcta apli
cación 9e ·los textos legales cuya violación invoca Aura de 
Lara Viuda de la Maza por el único medio de su recurso; 

Considerando, que el artículo 344 del Código dé Procedi
miento Civil dispone que: ((En los asuntos que no estén 'e·n es
tado~ ·serán nulos todos los procedimientos efectuados con 
posterioridad a la notificación de la muerte de una de las par
tes: no será necesario .notificar los fallecimientos, dimisiones, 
interdicciones o destituciones de los abogados,· las di/ijencias 
practicadqs y las sentencias obtenidas después, serán nulas, 
si no ha habido constitución de nuevo abogad011; · 

Considerando, que la ·enumeración de los casos de in
terrupción de instancia que es hecha por el texto legal que 
acdba de ser transcrito, tiene un carácter estrictamente limi
tativo; que, en tal vi.rtud, pf!ra que los artículos 344 y siguien
te~ del Código de . Procedimiento Civil puedan ser aplicados, 
es condicióN indispensable que se trate de la muerte de una 
parte. - situación para I·a cual la ley prescribe la notificación 
de dicho acontecimiento-, o que se trate del fallecimiento, 
de la dimisión, de la interdicción' o de la destitución de su 
ahogado, casos estos últimos en que la interrupciqn de la ins
tancia se efecttía ,.de pleno derecho, sin que para ello sea ne
c.esa rio notjficación alguna; que, especialmente, en cuanto a 
los indicados sucesos relativos al abogadt>, debe ser expresado 
por la Suprema Cotte de Justicia, que dichos su~esos impli
can necesariamente la cesación general del refendo abogado 
en sus funci0nes, exijencia a la cual no podrían satis~acer la 
revoca<;ión, por la parte, del mandato que haya confen~o a su 

. ab0gado ni la renuncia de éste a dicho mandato; que as1, des
pués de referirse a la situación creada por la muerte del abo-
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g,aqo, el . supraindicado artículo 344 señala tres ' c~ u sas eje 
j,nterrupción de la · instan_cia que, por el propio significado de 
los términos empleados, lo mismo que por el fin perseguido 
por el legislador, implican , ineludiblemente, el abandono ge
neral , por el abogado, de sus funciones de tal, -como acon 
tece en el ~aso de dimisión-, o la privación o prohibición de 
esas funciones-, como resulta en el cas0 de interdicción o de 
destitución; 

. Considerando, que, por consiguiente, deoe ser expresado, 
con toda claridad y precisión , que el legislador que ha pre
·v.isto en el artículo 344 del Código de Procedimiento Civil , li 
mitativamente, los casos de fuerza mayor en los cuales la 
parte queda sin' ·abogado porque éste deje de existir o cese de 
manera general en sus funciones-(razón p.or la cual no es 
posible concebir que dicha parte quede siendo legalmente re
presentada en la instancia mientras no constituya .un nu evo 
abogado)-ha sido y se encuentra dominado, en cuanto a los 
caso~ de revocacióFJ o de renuncia, por la necesidad de no su
ministrar á los litigantes un medio, tan cómodo co~o fácil y 
eficaz, para interrumpir la instancia de manera ca prichosa o 
maliciosa, a ello, en una situación, juríi:lica. en la cual no exis
te, de modo alguno, aquella ·¡mposibi'lidad del man.tenimiento 
de la representación de la parte por el a!;>ogaclo mieFJtré)S éste 
no sea reemplazado; . 

Considerando, que el artículo 75 del Código de Procedi
miento Civil dispone que: «El demandante está obligado, en 
el término .del emplazamiento, a constituir abogádo; lo que se 
hará por acto notificado de abogado a abogado. Ni el deman
dante ni_ el demandado podráll revoéar su respectivo aboga
dosin conslituír otro. Los procedimientos hechos y las senten
cias obtenidas contra el abogado revocado y no ·reemplazado 
serán· válidas_¡>; que, por lo tanto, la voluntad del legislador de 
no someter el caso de rev.ocación del abogado, por la parte, 
a las prescripciones de los artíctilos 344 y siguientes del Códi
go de Procedimiento Civil, sino a las reglas que enuncia en el 
artículo que acaba de ser transcrito, se encuentra formal y ex
presamente confirmada· por ·este texto; que si dicho artículo 75 
no se refiere de idéntica manera, es dé.cir, formal y expresa
mente, al caso de renuncia del abogado al mandato recibido Y 
aceptado , eLlo ~s debido a que sólo estimó indisperisable aludir 
a-1 caso qüe, en el referido aspecto, consideró q l;!,e ocurriría con 
mayor ' frecuencia; pero, todo conduce a €1eclarar que, d_e 
acuerdo con los principios fundamentales de nuestro procedi
miento civil lo mismo que con las ya expresadas evidentes 
necesidades del desarrollo de la instancia, y en estrecha ar-
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monía con el ca.rá~ter esenciamente limitativo de la enumera
ción lega·! relativa· a ·, lás ·causas de . interrupción de dicha 
~~staricia, las regl_as _que entr~,ñ~ el .indicado Ú~xto legal (árt. 
1-:J, C; P. C.) deben ser tamb1en aplicadas al caso de renuncia 
del ma~dato a que se hace referencia; · 

Considerando, que, en la especie, resulta del estudio de 
la sentencia, impugnada: .a) que, el día siete de Juli'o de mil 
novecientos · treinta y ocho-( antes de iniciarse, ese mismo 
d,ia, la audiencia que había sido fijada por la Corte de Apela.:. 
ción de La Vega para el conocimiento del caso)-los Licencia
dos R. A. Jorge Rivas y Juan Tomás Lithgow notificaron·; 
tanto al Señor Emilio Ureña Valencia como al abogado cons
ti tuído por éste ·y a la Señora Aura' de Lara Viuda de la Ma
za,-parte repi·esentada p'or -aq!-Jellos en la instancia que 
estaba pendiente ante la Corte a-quo-, que ·renunciaban al 
maqdato que habían recibido de dicha Señora Vda. de la Ma
za; b) _qu·e, en la referida. a11diencia, celebrada el di a siete de 
Ju lio de mil novecientos treinta -y ocho, solament-e concluyó 
el abogado de Ureña Valencia, y la Corte de Apelación, por su 
sentencia d,el ocho de .Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho, pronunció el defecto correspondiente, confirmó la sen
tencia atacada, ordenó !a ejecución provisional y sin fi.anza de . 
su fallo-y condenó a las partes intimantes al pago de las cos
tas; e) que sobre oposición interpuesta por Aura de_Lara Vda. 
de 1 ~1 Maza,-:-fundada en la pretendida nulidad de la sentencia 
<~sí impugnada por violación de lo dispuesto en los artículos 

' 344 y siguientes del Código. de Procedimiento Civil-, la Corte 
a-quo, mediante su fallo recurrido en casación, rechazo dicho 
pedimento de nulidad pbr el motivo esencial qu~ consistió en 
expresar, en ·síntesis, que el caso de renuncia; por los aboga
dos Jorge Rivas y Lithgg~. del .ma~19~to que habían recibido 
·de la actual recurrente, se encontraba regido por el artículo 
75 del Código de ·Proce<Jimiento Civil y· no por los artículos 
344 y sigilientes del mismo Código; . 

Considerando; que, al estatuir como queda expuesto, la 
Cort~ de Apel.ación del Departamento de La Vega ha hecho 
una correc;ta aplicación del susodicho artículo 75 y una exacta 
ínterpretaci9n de los· artkulos 344 y siguientes del supra-indi
cado q>di~o, pues, en resum~n, de acuerdo con los desarro
llos que anteceden, la serltenCJa que_, en fecha ocho de Agosto 
de ·mjl ·novecientos treinta y ocho, dictó la referida Corte •. tuvo 
forzosamente que ,_ serlo en defecto por falta de concllllr !os 
abocrados de Aura de Lara Vda. de la Maza, ya que es de pnn
cipi~ que las sentencias obtenidas contra el abogado renuncian
te y no reemplazado serán válidas aunque dicb,o abogado no 
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hava ~.entado : en .audiencia, l -as · correspo;1die1~tes wnclusiones; 
regla est-a que en n):lda p()clría Stlf1 fÍl'Qdif¡jca_da o atenuada po i: 
la notificación rec~ l_izada en .la especie o por la falta de oónoci

.mienjo en que se hubiere dejado a Ia··o:mede Ap,elación , con 
respe'cto a la aludidá renuncia, al dic.tar esa Corte la referida 
sentencia del ocho de Agosto de mil novecientos trehyta y pcho; 
· éonsiperando, que, _en vi.rtud d(:) ·las r<tzÜRes. ·que. han sido 
expuestas .en . la pr.esente se'ntencia, el recurso :de. casación de-
be ser rechazado;· . . . . . . . ' -. . . . 
. \ . . ~ . . . . ' 
. Por t9les motivos,' Primero: Rechaza el -recurso de .casa-
ción interpuesto _por la S~ñora Aura de -La·ra Vd'a. d~ la Ma.za , 
<;n su cal~lacl dtt totora _legal d_e sus hijos menores . Argen'tina , 
Ip_cliana, Colombina, Rafael y Aura de J fl M;iza, contra la. sen
tencia .dict~da, en _fecha diez. y!.nueve de No¡,demQ_re del mil no
yede~os , tFeinta y ocho, .por .. la .Corte de .Apeladón de Lg Ve
ga, N!_ su~ a.t~ip_uciones civiles, y Segundo: Condena djc!la par
te .recurrente al pago de las costas, dis.trayéndo.las en ,provecho 
del ab:ogad.o de la pa_rt€ 'intiü1áda Licenci~(jo .Miguel . A ~ ~eliú , 
por ~aberlas ava!lzado en~~ mayOI: ·pqr~e . . 

. '(Firmados):---:-1. Tomás ft.!efíá.~Miguel /fiw_rdo R.-e-Dr. 
-- T. FrqncriF_rant::.o.~Abigait Montás.:-Euda,ldo -Troncoso de 

' la .C.-l. Vida/ Velá~quez.----;;Raf •. CastroRivera.--Leoncio Ra
mqs..-:-l$ug. A: Alvarei Secretario General. · 

La ptesent~ 'se,l1tenci<i ha _sido ~<1da y -fird,ada por 'los Jue
ces. qné.-figL!i.aw'en ~~r encabezamieiltd, en la ,. audienci.a .pública 
del 'día, mes y a'ñó ·en ~1 expresados y . fué leida , _ fi1'mada y 

"' publicada por mí, Se,crefar_io General, . que certifico.-(Firma-
. ~o¿: ,E_uG. A· ALVAREZ: -~ · ·-

DIOS, PAtRIA '. Y LIBERTAD. ·. t;. 
. ' · - ' . 

IJEPUBLÍ~A DOMINICAfi~- . 

. -En Nombre de )a RepúbÜ~a, : I~ Sup; eiTia Corte .de Justi
cia, regularmente constittuída poi" los Jueces Liceneiadós Juan 
Tomás. Mejía, ·- Preside'nte; Miguel . Ri~aÍ:do Roinán; :Pi'imer 

· Sustif!:lto de Presidente; Doctor .Tul.io Ii'ra.occi Franc.0, Segun €lo 
Sustituto · de PFesidénte; Lic'endad·os A_bi·gail Montás, .E11daldo 
Tr0ncóso de la CoNcha, Jaime V:idat'Velázqpez, Rafael Castro 
Rivera, Leonci0 Ramos· y L~;~is· Logroño ,-Cphé:n, asistidos del 
infra-scrito S~cretªri0 General ,' en .,. la Sala donde .cef·eb.ra sus 
audi~ncia·s ; en .Ciudad TmjiHo, Di-stdtó ,._q_e-$ant.@ <Do.mii]go¡ el 



.·· 
902 B.OLETÍN, JUI'HCIAL. " 

hava ~.entado : en .audiencia, l -as · correspo;1die1~tes wnclusiones; 
regla est-a que en n):lda p()clría Stlf1 fÍl'Qdif¡jca_da o atenuada po i: 
la notificación rec~ l_izada en .la especie o por la falta de oónoci

.mienjo en que se hubiere dejado a Ia··o:mede Ap,elación , con 
respe'cto a la aludidá renuncia, al dic.tar esa Corte la referida 
sentencia del ocho de Agosto de mil novecientos trehyta y pcho; 
· éonsiperando, que, _en vi.rtud d(:) ·las r<tzÜRes. ·que. han sido 
expuestas .en . la pr.esente se'ntencia, el recurso :de. casación de-
be ser rechazado;· . . . . . . . ' -. . . . 
. \ . . ~ . . . . ' 
. Por t9les motivos,' Primero: Rechaza el -recurso de .casa-
ción interpuesto _por la S~ñora Aura de -La·ra Vd'a. d~ la Ma.za , 
<;n su cal~lacl dtt totora _legal d_e sus hijos menores . Argen'tina , 
Ip_cliana, Colombina, Rafael y Aura de J fl M;iza, contra la. sen
tencia .dict~da, en _fecha diez. y!.nueve de No¡,demQ_re del mil no
yede~os , tFeinta y ocho, .por .. la .Corte de .Apeladón de Lg Ve
ga, N!_ su~ a.t~ip_uciones civiles, y Segundo: Condena djc!la par
te .recurrente al pago de las costas, dis.trayéndo.las en ,provecho 
del ab:ogad.o de la pa_rt€ 'intiü1áda Licenci~(jo .Miguel . A ~ ~eliú , 
por ~aberlas ava!lzado en~~ mayOI: ·pqr~e . . 

. '(Firmados):---:-1. Tomás ft.!efíá.~Miguel /fiw_rdo R.-e-Dr. 
-- T. FrqncriF_rant::.o.~Abigait Montás.:-Euda,ldo -Troncoso de 

' la .C.-l. Vida/ Velá~quez.----;;Raf •. CastroRivera.--Leoncio Ra
mqs..-:-l$ug. A: Alvarei Secretario General. · 

La ptesent~ 'se,l1tenci<i ha _sido ~<1da y -fird,ada por 'los Jue
ces. qné.-figL!i.aw'en ~~r encabezamieiltd, en la ,. audienci.a .pública 
del 'día, mes y a'ñó ·en ~1 expresados y . fué leida , _ fi1'mada y 

"' publicada por mí, Se,crefar_io General, . que certifico.-(Firma-
. ~o¿: ,E_uG. A· ALVAREZ: -~ · ·-

DIOS, PAtRIA '. Y LIBERTAD. ·. t;. 
. ' · - ' . 

IJEPUBLÍ~A DOMINICAfi~- . 

. -En Nombre de )a RepúbÜ~a, : I~ Sup; eiTia Corte .de Justi
cia, regularmente constittuída poi" los Jueces Liceneiadós Juan 
Tomás. Mejía, ·- Preside'nte; Miguel . Ri~aÍ:do Roinán; :Pi'imer 

· Sustif!:lto de Presidente; Doctor .Tul.io Ii'ra.occi Franc.0, Segun €lo 
Sustituto · de PFesidénte; Lic'endad·os A_bi·gail Montás, .E11daldo 
Tr0ncóso de la CoNcha, Jaime V:idat'Velázqpez, Rafael Castro 
Rivera, Leonci0 Ramos· y L~;~is· Logroño ,-Cphé:n, asistidos del 
infra-scrito S~cretªri0 General ,' en .,. la Sala donde .cef·eb.ra sus 
audi~ncia·s ; en .Ciudad TmjiHo, Di-stdtó ,._q_e-$ant.@ <Do.mii]go¡ el 



BOLETiN JUDICIAL: 903 
-

día veint~ del_ mes de 'Diciembre del mil novecientos treinta y ' 
nueve, ano 96° de la lnd~pendencia y 77o d'e la Res.tauración, 
ha dictado en audiencia pública, como Corte de ·casación la · 
sentencia siguiente: ' 

Sobre el recurs() de casación interpuesto por el n<'>mbra·
do José Antonio Tejecla, mayor de edad, natural de San Cris
tóbal y d_omicil!aclo en la ~omún de Moca, de profesión perito 
mercantil, contra sentencia dei·Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial Espaillat, de fecha 'diez y nueve de Se~ 
tiembre d.e mil novecientos treinta y nueve, dictada «eti ·sus 
atribuciones de Tribunal de Habeas Corpus» cuyo dispositivo 
dice así «Falla: Uitico>): Que se debe declarar y se declara . 
incom petente para conocer del pedimento qe libert(ld formu~ 
lado por José Anto1iio Tejeda))'; · · 
. ·Vista el acta 'de dec:laración del r~curso, levantada en la 
Secretaría del ' Juzgado a-quo, ·en fecha veintiocho ·de Setiem~ 
bre de rñil novecientos treinta y nueve, a requerimiento del 
Licenciado Fabib Fiallo Cáceres .• quien actuaba en representa-
ción. del recurrente; / ' 

Oído el Magfstrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador/General de la República, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
t.amen; . ·· ·· . . ' 

La ,Suprema Corte de Justicia, eh funciones de Corte de 
Cas<1ción, después de haber ·deliberado, y vistos los a.rtículos 
454 del Código ele Procedimiento Civil; 395 del Código ·de Pro
ced imiento Criminal; 1.o. y· 71 de ta Ley sobre Procedimiento 
de Casación;' 
. Considerando, que en .la sentencia impugnada ·consta, 
esencialmente, Lo .siguiente:. A), que en fecha dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y nueve, el Juzgado de Primera .Ins
ta ncia del Distrito Judicial de Puerto Plata dictó una sentencia, 
po r la cual cond~nó al actual recurr.ente José Antonio Tejada, 
a dos meses de prisión correccional y al pago de una multa 
de trei'nta pesos, «por , su delito de estafa en perjuicio de la 
Compañía Exportadora»; B)', que en fecha veintiseis de Mayo 
del mismo año, el indicado recur'rente fué condenado por el 
Jutgado de Primera Instancia del Distrito Judic,ial Espaillat, a 
tres meses de prisión correcci~nal y al pago de u~a. ~1ulta d.e, 
ve inticinco pesos «por otro dehto de estafa en peqmciO de N1.: 

colás Resek»; C), que mientras el mencionado José Antonio 
Tejeda se encontraba preso, ~1 Licenciado Fabio Fiallo Cáceres 
pidió, en favor de aquel, un mandamiento de Habeas Corpus 
al Juz<Yado de Primera Instancia del Distrito Judicial Espai
llat, el ~ual conoció del caso con las formalidades legales; D), 



904 BOJ_ETÍN JUD'ICI.Al.. 

qtJe , el Jpzgado en 1'eferencia, con el' hmdamento de que se 
trataba de un ii1cid€n.te relat_ivo a la eje€ución. de una sentencia 

- penal» , «de ·la sompetenda ~x~lusi·va del Tribunal que ha dic
tado 'ra sentencia», dió, en fecha diez y nueve de Setiembre de 
r11il ·novecientps treinta y rw~ve , . la sentenda contra la cual 
se ha recurrido .a c~sación, cuyo . dispositivo. ha sido ya co-
piado; ,..,, · · . \ . 
- · Con·siderando, qhe en el aéta de decla ración del reGurso 
sólo se exprésa, como ~~111dé!mento de éste, que . el .recurrente 
no se encu~ñ'tra << conforme coa la referida sentencia>); · 

· Considerando, quy ~n el -pres~iTte caso se trata de un a 
sentencia dicta.da por un ]Bzgada de Primera Instancia, en 
cua~Jto' a la ·competencia í'afi(J.f!e_ .materiae; Ql1~ tal corno lo ha 
establécidci, @Ó oca siones anteriores, Ié! Suprema C0rte de ~us
ticia; las se.ntencias de los Juzgados de Primera Instancia en 
materia de som¡Yetericia, · son apelables, como lo dispÓne el 
artícu.lp 454 del Código de-Procedimiento CivH, y COil10 se in
fiere, pará los tribunales penales, de la Lect~Ra ·del artículo 395 
del Código de Procedimiento '·crimiFJal; , que al no t·ratarse, 
pues, de un fallo en última instancia, eJ pr'esen,te ,recurso dé 
casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos·, deélara inadmis.ible el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado jü_se Antoni·o Tejeda, contra 
st;ntencia def:.Juzgado de Primen~ .Instancia del I/istri.to Jwdi:. 
cíi;\1, Espaillat, d{( fecma diez y IJI:Iev:~ de S<1tierr1;bre de mil no-

_· vecient9s trei·nta y nueve, cuyo Glisp9sitivp ha sido copiado en 
otro lugar: del presen~e faf.fo, y condena,. al recHrrente al. pago 
de ias costas. . - · ( ' . , · 

· · (Firmados): Juan Tomás Mef!a.·-Miguell?icardo R.-Dr. 
-1. Franco Franco.~Abigail M~ntds:;_EudqldÓ/ froncoso dé 
la C.~}. Vida/ Ve(ázquez . ...:_Raj¡ -castro Rivera.- Leoncio 

' J?amoS.;~bui-s Logroño C.-Euq. ·A. ilvarez, Secrelario_ Ge-
ner.ul. : ·, ' 

.'- · La .. presente sentencia hq sido d.ada y ,.fi)·mada• por los 
Jueces qt~e fl.gura!il en. su . encabezamie¡,Jto, en Ja audi·encia 
pública · d'el día, mes y año en él expresados . y fué leída, fir
mada y publi:cada por . mí, Secretario Genctral interino, que 
certifico.-( Firmado): JosÉ ~AssÁ, L. 

'· 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre· de la República, la sJprema Cort~ de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, ·Pr.imer Susti
tut0 de Presidente; Doctor '{ulio Franco ·Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Tro ncoso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, · Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohén, asistidos del 
infrascrit0 Secretario General, en la Sala donde celebra sus au
dieo.cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo l)omingo, el día 
veintidos del mes de Diciembre del mil ·noveciehtos treinta y 
nueve, año 96° de la Independencia y 77o de la Restauración, 
ha dictado en audiencia pública, como · Corte de Casación, la 
senteq-cia siguiente: . 

~ Sobre el recurso de- casación interpuesto por el Señor 
Luis Gómez, mayor de edad, soltero, carpintero, natural del 
Hatillo de San Lorenzo, sección de la cgmún de Santiago, y 
_resid~nte en la casa No. 43 de la calle I;:spaillat de la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros, portador de la cédula de Iden
tidad Personal No. 21565 S. 31, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago, de fecha veintidos de Setiembre de 
mil novecientos t-reinta y nueve; 

Vista el acta· del recurso de casación levantada en ·¡a Se
cretaría 'de dicha Corte de Apelación, el mismo día en que fué 
pronunciada la sentencia; 

,Oído el Magistrado Juez Relator; • . 
Oído ~1 Magistrado Procurador General d.e la República, 

' Licenciado Benigno dei .Castillo S., en la ledura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, e·n funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1° y zo de la Ley No. 1@51, ~ 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; · 

Considerando, que sctp hechos cons·tantes en_ la P.resente 
s~ntencia: a), que en fecha .oc_ho de Agosto del an9 mil n?ve
Cientos treinta y nueve, la Senora Manuela de Jesus Ram1rez, 
mayor de edad; soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada 
y residente eN el Ensanche Presidente Trujillo de la Ciudad de 
Santiago, compareció -por ante el Señor Arturo San~bia, Ma
yor de la Policía Nacional, en su Despacho del Cuartel Gene
ral de la misma,. y presentó formal querella contra ~1 nombra
do Luis Gómez, mayor de edad, soltero, de ofic!o o.~rero , 
domiciliado eri la misma ciutlad, por el hecho de vwlacwn de 
la Ley No. 1051, en perjuicio de la hija menor de éste, Ruthy 
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AUagracia Judy Ram'írez, procreada con Ulila hermana de la 
querellante; b), que citadas las partes para fines de concilia
ción .. 'por anJe la Alcaldía deJa Primera Circunscripción ~ la 
común de Santi<1go, no llega.ron a ningúri acuerdo, por solici
tlar- la querellante la -suma de diez pesos par-a el sostenimiento 
de la referida ní<mor., y manifestar el prevenido que «Solo pue·
·ae dar un'· peso p.or su mala situación»; e), que ·apoderadd del 
·caso el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, lo 
sometió directamente al Tribunal Correccional de dicho Distri
to, y que en fecha _seis Ele Setiembre del año en curso dicho 
Tribunal dictó senteHcia mediante la cual descargó, •al preve
nido Luis Gómez, del delito de violación - de !a Ley No. 1051 , 
en perjuicio qe su hija menor Ruthy Altagracia Judy Ramírez 
por no haber violado la referida ley, y fijó en la suma de dos . 
pesos mensllales, la pensión qwe el- prevenido debía pasar a 
su mencionada hija; d), que inconformes con dicha selil•tencia 
el prevenido y la querellante, interpusieron en tiempo o~r
tmw sendos recursos .de apelación. por ante !a Cort_e ele Ape
lación de Santiago, J fijado 'el- dia, para l·a vista 9e la causa, 
ésta ttívo lugar en la ~udiencia pública del di¡1 veinfidos d,e Se
tiembre del año mil novecientos Jreinta y nueve; e), que ese 

" mismo di.a, dicha Corte de ApelacióFI dictó sentencia ~obre el 
caso, -<;:uyo dispositivo es como sigue: «fALLA:-que debe mo
ctifiéar la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del ·Distrito JudiciaJ de Santiago, en fecha seis de 
Setiembre del año en ctm~o, Y OBRANDO POR PROPIA AU
TORIDAD: debe condeoar y conciena al prevenido LU[S GO
MEZ, de generalel) anotadas, a sufrir hl pena de UN ANO DE 
PRISION CORRECCIONAL en la cárcel pública ee e:sta cil!ldad, 
'y. al pago de las costas de ' ambas instancias, por considerarte 
culpable del delito de violación de .la Ley No. 1051, en perjui~ 
cio de su hija menor Ruthy Altagracia Judy Ra'mírez; fijando 
en la st1 m a. de TRES PESOS. CON SESENTA CENTAVOS, mo
neda nacional, la pensión mensual que el prevenido ·deberá 

. pasar -a la ' querellante Manuela de Jes.ús Ramírez, madre de 
crianza de la ref~riel'a m~nor, para el caso de ql.le desee sus
peDder la ejecución de la pena»;· f), que In conforme . wn esta 
sentencia Luis Gómei, intentó el presente req.Jrso de casación, 
según acta levantada en la Secretaría de Ja Corte que la dictó, 
en fecha veintidos d,e Setiembre del año mil novecient9s trein-
ta . .y' nueve¡_ · 

Considerando,, que el recurrente expuso «que recurre con
tra la alucljda sentencia por no estar con.fonne con su fallo, Y 
por entontrar la pensión . muy s'ubir:la y -no haber 8ejado de 
cumplir con sus obligaciones de- padre»; . 
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Considerando, que al í·ecurrir Luis Gómez a casación por 
ailte la Suprema Corte de Just.icia: por no estar -conforme con 
la senten>ci¡;¡ de la Corte de Apelación de Saqtiago, y al exami
narse dete.nidament,e en primer término en cuanto a la forma, 
la sente11c1a impugnada , se. evidencia que en ésta se ha cum
plido con todas las prescripciones legales; 

Co.nsidefando, eri cuanto al fondo, que la Ley No. 1051 
dispone en su artículo 1 o que, «el padre en prime'r térmiHo, y 
la madre después están obligados a alimentar, vestir, sostener, 
educar y prócurar albergue a sus hijos menores de diez y ocho 
años ....... »; en el artículo 2°., que «el padre o la madre que 
fa ltare a esa obligación, o se negare a cumplirla y persista en 
su negativa después de haber sido requerido a ello, sufrirá la 
pena de no menos de un año ni más de dos de prisión correc
cional»; 

Considerando, que por su sentencia, la Corte oe Apelación 
de Santiago establece, después de haberlo comprobado por los 
medios legales que tenía a su alcan.ce, que el recurrente es el 
padre de la menor. Ruthy Altagi:acia Judy Ramírez; que no ha 
cumplidq con el deber de padre que le impone la Ley No. 1051, 
y lo condena por violación de la mencionada ley, a la pena que 
figura en el dispositivo de la sentencia aniba transcrito; 

Considerando, que la condenación impuesta a Luis Gó
mez, está conforme con la . pena establecida por la Ley No. 
1051 y en consecuencia, la Corte a-quo hizo · una soberana • 
aprec iación de los hechos y una buena ·aplicación del derecho, 
y por lo tanto su recurso de casación dehe ser rechazado; 

Por tales motivo, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto ¡:>or el inculpado Luis Gómez,- contra sentencia de 
la Corte de Apelación de ~antiago, de fecha veintidos de Se

. .tiembre del año mil novecientos treinta y nueve, cuyo disposi
tivo está . transcrito en otra parte de esta sentencia, y Segun
do: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):~]; Tomás Mejía.- Miguei Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Euda.fdo Troncoso 
de la C.-1; Vida! Velázquez.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio · 
Ramos.- Luis Logroño C. - Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente sentene.ia ha sido dada y firmada por l0s Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leí~a., firma.da 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir
mado): EUG. A. ALVAREZ. 
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Dios, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORtE DE JUSTICIA. ~ 

EN NOMBRE DE LA , REPUBLlCA. 

Vista lá instancia presentada, en fecha doce de Diciembre 
de mil noveci-entos treinta y _nueve, por los Licenciados Fede
rico Nina hijo y Quírico E. Pérez B., e,n representación del 
nombrado Julio Fond~ur L., tendiente a obtener que se dec)i
ne para «Otra Corte de Apelación de la República el conoci
mi~nto y falto de sus recurs_os de apelación interpuestos con
tra sentencias de fechas 1, 12, y 19 del mes de Mayo del año 
en curs_o, dictadas por el Juzgad0 de Primera Instancia del 
Distrito Judicial Trujillo» :· en materia criminal; 
· Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia, de la 

misma fecha de la instancia, cuyo. dispositivo dice así: <<10.-
0rd~nar, como al efecto on,J.ena, cqt1e la demfinda en declina
toria en referencia sea comunicada ?,1 Magistrado Pro€urador 
G€neral de la Corte de Apelación del Departdmento de Santo 
Domingo, e intimar . a dicho funcionario" el envíG de' l0s docu
mentos del caso, con su informe motivado acerca de la repe
tida demanda;:--~9·-::-0rctenar, igualmente la comunicación de 
la mencionada demanpa, a la parte civil, si la hay»; 

Vista la exposición presentada, sobre el caso, por los Li
cenciados Porfirio Herrera y Damiá1i Báez B., abogados de la 
Curacao Tr3ding / Corrípany, soe.iedad mercantil con domicilio 
en la República, pa'rte civil constituída ante los Jueces del 
fondo; 

Visto el informe motivado, presentaclo, por el. Magistrado 
Procurador General de la ·Corte de Apelaci.(i)n del ,Departamen
to de Santo Domingo, en cumplim'iento de la resolución arriba 
mencionada; · 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja~Republica, Licen.ciado Benigno del Castillo S.; 

Corisiderando, que la Curacao Trading Company, parte 
civil, opone a la instancia en declinatoria de la cual se trata, 
un madjo de inadmi•sión, fundado en que el solicitante actuó 
ante la Corte d.e Apelación apoderada del caso, al pedirle, en 
la audien«ia del día once del 111es· en Cl!rso, que. ordenara ~1 
reenvío del conocimiento de la causa, «porque faltaban testi
gos», con lo que «COnsintió implícitamente en ser juzgado por 
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<:sos jueces>>, y perdió la . oportunidad de pedir la declinatoria 
, por causas q.ue ya ex'istían; pero, ' ' 

Considerando, q~:~e si bien el artículo 399 del Código de 
Pro.cedimiento Criminal c;lispone que «la parte interesada que 
hubiere actuado voluntariamente ante un tribunal o juez de 
instrucción, no podrá solicitar la declinatoria, sino . por causa 
de circunstancias acaecidas después, y cuando sean de natura.
leza 'que haga nacer una. sospecha legítima>>, del examen del 
expedie11te no resulta la prueba de que el acusado,Jwlio Fon
deur Lith.gow se encuentre en el caso previsto en dicho texto . 
legal, máxime cwando la mencionada parte civil admite que 
los abogados 'de Fondeur, antes de hacer su pedimento de 
reenvío, y en la misma audiencia en que éste fué formulado, 
pidieroFl al representante del Ministerio Público que se inhibie
ra, y su no inhibición constituye uno de los fundamentos de la 
petición de declinatoria; que en semejantes condiciones, el me
dio de inadmisión en referencia no puede ser acojido; 

Considerando, en cuanto al fondo de la instancia: A), que 
la circunstancia de que el cargo de Procurador General de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, apo
derada del caso, esté hoy desempeñado por la misma persona 
que ejercía las funciones de Procurador Fiscal, ante el Juzga
do de Primera Instancia que conoció. en primer grado, del 
asunto, no conduce a· admitir sospecha legítima alguna contra 
dicho Magistrado, ni mucho menos contra la Corte ante la 
cual ejerce sus funciones; pues, en un proceso penal, el Minis
terio Público es parte principal, y por ello su representante, 
ni puede ser recusado, según lo dispone el artículo 381 del 
Código de Procedimiento Civil, ni el hecho arriba expresado 
puede ser motivo <;le una declinatoria por sospecha legítima; 
B), que ninguna de las circunstancias de parentesco o de afi
nidad, alegadas, sin pruebas, por el solicitante, cohstituye un 
motivo de sospecha legítima para pronunciar la declinatoria 
que ha sido pedida; C), que tampoco son motivos admisibles 
para tal declinatoria, las demás circunstancias alegadas por el 
acusado Fondeur, entre ellas las concernientes a que algunos 
de los jueces hayan ejercido la priiJfEsión de abogado, en épo
cas más o ménos lejanas, ·en compañía de uno de los repre
sentantes de la parte civil; 0), que por todo lo dicho, procede 
rechazar la instancia en declinatoria en referencia; 

Por tales motivos, y vistos los artículos 381 del Código de 
Procedimiento CLvil; 398, 399, 401, 402 y 407 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 163 de la Ley de Organización 
Judicial, rechaza la instancia de declinatoria del nombrado 
Julio Fondeur L, en otro lugar indicad.a; y ordena la notifica-

/ 
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ción, por Secretaría, del presente fallo, al Minister1o Públ.ico y 
a-las part~s en causa. · 

.. (Firmados): J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R,:_ Dr. 
T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncos o de 
fa C.- Raf. Castro Rivera.- Leoncio Ramos.-_ Luis Logro -:
ño' C.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada p,0r los. 
-Jueces que en ella .figuran, en Cámara d.e Consejo, hoy día 
veintidós del mes de Diciembre del año mil novecientos trein
ta y nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.- ( firma-
do): EuG. A. ALVAREZ. - - _ 
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